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de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a que en el 
ámbito de sus competencias tome las medidas administrativas y legislativas 
necesarias para: Evitar el aprovechamiento urbanístico que pudieran producirse tras 
el cierre o la deslocalización de empresas; Crear una unidad técnica de seguimiento y 
evaluación dirigida a informar y mediar en los procesos de cierre de empresas y en 
los expedientes de regulación de empleo presentados por empresas de nuestra región; 
Introducir de manera normalizada en los pliegos de adjudicación y de contratación 
cláusulas que incentiven la estabilidad laboral y el compromiso social de la empresa 
con sus trabajadores, teniendo en consideración la historia laboral de los últimos dos 
años; Introducir en las bases de todo incentivo dirigido a favorecer la actividad 
económica y empresarial cláusulas que obliguen a unos estándares mínimos de 
estabilidad laboral y compromiso social de la empresa con los trabajadores, y 
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Madrid a: 1.- Revisar la normativa que regula las reducciones de renta en cuanto a los 
requisitos y condiciones para su concesión y que estas condiciones sean públicas para 
conocimiento de todos los posibles beneficiarios y 2.- Habilitar un procedimiento para 
que los inquilinos de las viviendas del IVIMA vendidas a fondos de inversión no vean 
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─ PNL-28/2014 RGEP.2849. Acuerdo de la Comisión de Educación y Deporte, de 
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RGEP.2849, del Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, con el siguiente 
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obligación legal de que sean públicas todas las retribuciones, tanto monetarias como 
en especie, e indicando el concepto, que perciban los Diputados de la Asamblea de 
Madrid por el desempeño de aquellas funciones inherentes a la condición de 
Diputado y su especial responsabilidad en los órganos de la Asamblea de Madrid y 
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─ C-637/2014 RGEP.3837. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Los Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Isabel 
Galvín, Secretaria General de la Federación de Enseñanza de CC.OO. Madrid, ante la 
Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: situación de los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos en nuestra región. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . .   21958-21959 
  
─ C-638/2014 RGEP.3872. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Los Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Raquel 
García Francos, Delegada Sindical de Comisiones Obreras en el Canal Isabel II 
Gestión, S.A., ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: 
situación actual del Canal Isabel II Gestión, S.A. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21959 
  
─ C-639/2014 RGEP.3881. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Los Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de 
Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación actual de la 
planta de maternidad del Hospital de Fuenlabrada. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21959 
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─ C-640/2014 RGEP.3882. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Los Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de 
Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación actual del 
programa DEPRECAM. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21960 
  
─ C-641/2014 RGEP.3883. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Los Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de 
Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: planes de organización 
de la enfermería del Hospital Universitario Infanta Cristina. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . .   21960 
  
─ C-642/2014 RGEP.3884. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Los Verdes, por la que se solicita la comparecencia de un representante de la 
Orden Hospitalaria de San Juan de Dios ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 
objeto: propuesta de dicha entidad de Consorcio Sociosanitario para la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21960 
  
─ C-643/2014 RGEP.3948. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Antonio Gil, Presidente de la Asociación 
Empresarial Hotelera de Madrid (AEHM), ante la Comisión de Empleo, Turismo y 
Cultura, con el siguiente objeto: valoración que hace el sector hotelero de la normativa 
que se debería aplicar a las viviendas de uso turístico en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21961 
  
─ C-644/2014 RGEP.3950. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Los Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Rafael del Río, 
Presidente del equipo directivo de Cáritas, ante la Comisión de Asuntos Sociales, con 
el siguiente objeto: informe elaborado por su entidad y titulado "Precariedad y 
cohesión social". (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21961 
  
─ C-645/2014 RGEP.3953. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Ordenación e Inspección ante 
la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: actuaciones que desarrolla la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid en relación con la Leishmaniasis. 
(Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21961-21962 
  
─ C-646/2014 RGEP.3958. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: Resolución de la Comunidad de 
Madrid por la que se procede a la aprobación definitiva API1 y API2, en el municipio 
de Mejorada del Campo. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21962 
  
─ C-647/2014 RGEP.3983. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia de un representante del Centro 
Reina Sofía sobre Adolescencia y Juventud ante la Comisión de Juventud, con el 
siguiente objeto: actividades de investigación e intervención en cuestiones de 
adolescencia y juventud que realiza dicha institución. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21962 
  
─ C-648/2014 RGEP.4001. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: contratos menores 
tramitados por la Consejería de Sanidad en la presente Legislatura. (Por vía art. 209 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21962-21963 
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─ C-649/2014 RGEP.4002. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Transportes, Infraestructuras 
y Vivienda ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el 
siguiente objeto: aplicación de los medidores de los vehículos del servicio público taxi, 
(taxímetros) en la ciudad de Madrid para aplicar la tarifa de precios aprobados en la 
Comisión de Precios, que han entrado en vigor el 7-01-14 y otras cuestiones aprobadas 
por el Ayuntamiento de Madrid, que afectan a los viajeros ya que estos utilizan 
"checksum" previamente visados por la Dirección General de Industria que no 
cumplen con lo aprobado por la citada Comisión al permitir incorporar importes no 
autorizados a los servicios prestados. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21963 
  
─ C-650/2014 RGEP.4003. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Transportes del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y 
Vivienda, con el siguiente objeto: aplicación en los contadores taquicronométricos 
(taxímetros) de los vehículos del servicio público taxi del Área de Prestación Conjunta 
de la Comunidad de Madrid de la actual tarifa de precios, aprobada en la Comisión 
de Precios a propuesta del Ayuntamiento de Madrid, que vulnera lo establecido en 
los artículos 37, 38, 45, 46 y 51 del Decreto 74/2005 de 28 de julio, Reglamento de los 
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21963-21964 
  
─ C-651/2014 RGEP.4004. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Director Gerente del Consorcio Regional de 
Transportes de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Transportes, 
Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: informar, en el marco de sus 
competencias, de las medidas adoptadas para con las empresas prestadoras de 
servicios públicos de transportes y de los usuarios afectados que formulan 
reclamaciones y demandan protección como consecuencia de las huelgas de los 
citados servicios públicos en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21964 
  
  

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-386/2014 RGEP.3875. Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de la oferta de la red pública de 
educación secundaria en el distrito de Arganzuela de la ciudad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21964-21965 
  
─ PCOP-387/2014 RGEP.3962. Del Diputado Sr. Gordo Pradel, del GPIU-LV, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Sr. 
Presidente el rescate de las concesiones de las radiales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . .   21965 
  
─ PCOP-389/2014 RGEP.4045. De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: motivos que tiene la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte para suprimir determinados ciclos educativos para el curso 2014-
2015 en diferentes IES de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21965 
  
─ PCOP-390/2014 RGEP.4050. Del Diputado Sr. Ruiz López, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que se van a quedar los municipios de 
Parla, Paracuellos y Arroyomolinos tras retirarles las ayudas de la BESCAM, 
vehículos y equipos para la seguridad de sus ciudadanos y ciudadanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21965-21966 
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─ PCOP-391/2014 RGEP.4060. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si conoce usted ya al 
Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21966 
  
─ PCOP-392/2014 RGEP.4061. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de la 
transparencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21966 
  
─ PCOP-393/2014 RGEP.4065. Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de la propuesta 
de rescate de las radiales de peaje realizada por el Gobierno el pasado 25 de marzo. . . . . . . . . . . . . . . . . .   21966 
  
─ PCOP-394/2014 RGEP.4066. Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo afectarán a la red 
de carreteras de la Comunidad de Madrid las medidas anunciadas por el Ministerio 
de Fomento con respecto a las autopistas radiales de peaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21967 
  
─ PCOP-395/2014 RGEP.4067. Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: incidencia que tienen sobre el tráfico 
en la Comunidad de Madrid las autopistas radiales de peaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21967 
  
─ PCOP-396/2014 RGEP.4068. Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: incidencia que tienen sobre el 
transporte público en la Comunidad de Madrid las autopistas radiales de peaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21967 
  
─ PCOP-397/2014 RGEP.4069. Del Diputado Sr. Carmona Sancipriano, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuál ha sido la evolución 
presupuestaria de las políticas de igualdad de género en los Presupuestos de la 
Comunidad de Madrid en lo que va de Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21967-21968 
  
─ PCOP-399/2014 RGEP.4071. Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: incidencia que tienen sobre el transporte público en la 
Comunidad de Madrid las autopistas radiales de peaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21968 
  
─ PCOP-400/2014 RGEP.4072. Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: incidencia que tienen sobre el tráfico en la Comunidad de 
Madrid las autopistas radiales de peaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21968 
  
─ PCOP-401/2014 RGEP.4073. Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo afectarán a la red de carreteras de la 
Comunidad de Madrid las medidas previstas por el Ministerio de Fomento con 
respecto a las autopistas radiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21968-21969 
  
─ PCOP-402/2014 RGEP.4074. Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: valoración que hace el Consejo de Gobierno sobre las 
incidencias ocurridas en Metro de Madrid en el primer trimestre de este año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21969 
  
─ PCOP-403/2014 RGEP.4080. Del Diputado Sr. Muñoz Abrines, del GPP, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno 
Regional el cumplimiento del objetivo de déficit en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21969 
  
─ PCOP-404/2014 RGEP.4081. De la Diputada Sra. Sanz Sanz, del GPP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: objetivo que pretende el Gobierno Regional con el Plan de 
Inspección de Comercio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21969 
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─ PCOP-405/2014 RGEP.4082. Del Diputado Sr. Moreno Torres, del GPP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: objetivos que pretende Metro de Madrid con su acción 
comercial internacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21970 
  
─ PCOP-406/2014 RGEP.4083. Del Diputado Sr. Cabrera Orellana, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid la evolución de la industria agroalimentaria madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21970 
  
─ PCOP-407/2014 RGEP.4084. Del Diputado Sr. Jorge Herrero, del GPP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ventajas que va a suponer para los madrileños la puesta en 
marcha de la Estrategia de Crónicos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21970 
  
─ PCOP-408/2014 RGEP.4085. Del Diputado Sr. Utrilla Palombi, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que realiza el Gobierno Regional de la 
nueva edición del Programa de "Rutas Culturales" para mayores de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21970-21971 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-509/2014 RGEP.3824. Del Diputado Sr. Ruiz López, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: grado de 
ejecución en que se encuentra la última sentencia del Tribunal Superior de Justicia en 
relación a la adjudicación de la gestión de las instalaciones del Campo de Golf de 
Chamberí propiedad del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21971 
  
─ PCOC-510/2014 RGEP.3829. Del Diputado Sr. Dionisio Ballesteros, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: iniciativas 
que se van a adoptar para atender las necesidades del Club de Baloncesto Chamberí, 
usuario de la cancha de baloncesto de las instalaciones deportivas del Canal de Isabel 
II, ubicadas en Avenida de Filipinas 54, tras la remodelación de la citada instalación. . . . . . . . . . . . . . . . .   21971-21972 
  
─ PCOC-511/2014 RGEP.3830. Del Diputado Sr. Dionisio Ballesteros, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: 
momento en que se encuentran las gestiones realizadas por el Gobierno Regional para 
la declaración de BIC de La Casa de la Monta y su entorno en Aranjuez, solicitada por 
el Pleno del Ayuntamiento de Aranjuez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21972 
  
─ PCOC-512/2014 RGEP.3834. De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: motivos 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para la eliminación de la ESO y el 
Bachillerato en el IES Rosa Chacel del barrio de Hortaleza en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21972 
  
─ PCOC-513/2014 RGEP.3835. De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: motivos 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para la eliminación de la ESO y el 
Bachillerato en el IES Barrio de Bilbao en el barrio de Ciudad Lineal en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21972-21973 
  
─ PCOC-514/2014 RGEP.3836. De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: motivos 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para la eliminación de la ESO y el 
Bachillerato en el IES Carlos María Rodríguez de Valcárcel del barrio de Moratalaz en 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21973 
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─ PCOC-515/2014 RGEP.3885. Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: asistencia sanitaria que 
está prestando el Gobierno Regional actualmente a los afectados del síndrome tóxico. . . . . . . . . . . . . . . .   21973 
  
─ PCOC-516/2014 RGEP.3886. Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta si 
considera el Gobierno Regional que el Centro de Salud de Palma Norte presenta las 
condiciones adecuadas para atender a los usuarios y para que médicos, enfermeras y 
personal administrativo presten sus servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21973-21974 
  
─ PCOC-518/2014 RGEP.3888. Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: razón por la que se 
permite el ingreso de pacientes con infecciones respiratorias y enfermedades 
oncológicas en la planta de maternidad del Hospital de Fuenlabrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21974 
  
─ PCOC-519/2014 RGEP.3889. Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: medidas que está 
adoptando el Gobierno Regional ante los robos que se están produciendo en los 
quirófanos del Hospital Ramón y Cajal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21974 
  
─ PCOC-520/2014 RGEP.3890. Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo 
tiene previsto el Gobierno Regional cambiar la central térmica del Hospital 
Universitario de La Paz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21974 
  
─ PCOC-521/2014 RGEP.3912. De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente 
objeto: medidas presupuestarias que tiene previsto adoptar la Comunidad de Madrid 
para hacer frente a la sentencia del Tribunal Supremo que declara improcedente el 
Expediente de Regulación de Empleo sobre Telemadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21975 
  
─ PCOC-523/2014 RGEP.3914. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: actuaciones previstas para 
solucionar las deficiencias del Consultorio "Palma Norte" en la ciudad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21975 
  
─ PCOC-524/2014 RGEP.3915. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: se 
pregunta si se han dado instrucciones desde la Dirección General de Empleo para que 
a los perceptores de los subsidios de mayores de 52/55 años que han agotado la 
prestación por desempleo, participantes en trabajos temporales de colaboración social 
de la Orden 2445/2013, el complemento de rentas a abonar se calcule hasta la cuantía 
del salario mínimo interprofesional en vez de la base reguladora de la prestación por 
desempleo de nivel contributivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21975 
  
─ PCOC-525/2014 RGEP.3951. Del Diputado Sr. Valiente Ots, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: medidas 
que adoptará el Gobierno Regional ante el incremento de madrileños residentes en el 
extranjero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21976 
  
─ PCOC-526/2014 RGEP.3961. Del Diputado Sr. Valiente Ots, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: se 
pregunta si prevé el Gobierno Regional reforzar el cuerpo de agentes forestales de la 
Comunidad de Madrid para garantizar la protección medioambiental en los 
municipios y zonas de influencia del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21976 
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─ PCOC-527/2014 RGEP.3969. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, 
al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
justifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid la cifra de 9,5% como "Porcentaje de 
complicaciones médicas y quirúrgicas" en el Hospital Universitario Fundación de 
Alcorcón según el Observatorio de Resultados del Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21976 
  
─ PCOC-528/2014 RGEP.3970. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, 
al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
explica el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la espera media para primera 
consulta en Atención Especializada en el Hospital de Fuenlabrada se haya triplicado 
en 2012 respecto al 2011, según los datos del Observatorio de Resultados del Servicio 
Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21977 
  
─ PCOC-529/2014 RGEP.4005. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente 
objeto: repercusiones que puede tener en los viajeros la aplicación de los medidores 
(taxímetros) de las nuevas tarifas del servicio público de taxi, aprobadas y propuestas 
por el Ayuntamiento de Madrid y la Comisión de Precios, utilizando "checksum" 
previamente visados por la Dirección General Industria que no cumplen con lo 
aprobado por la citada Comisión al permitir incorporar importes no autorizados a los 
servicios prestados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21977 
  
─ PCOC-530/2014 RGEP.4006. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el 
siguiente objeto: servicios que ofrece a través de las Juntas Arbitrales del Transporte 
de la Comunidad de Madrid para atender eficazmente las demandas y los derechos 
de la ciudadanía y así satisfacer sus derechos ante huelgas de operadores 
concesionarios de los servicios públicos del transporte de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . .   21977-21978 
  
─ PCOC-531/2014 RGEP.4007. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el 
siguiente objeto: opinión que le merece el funcionamiento de las Juntas Arbitrales del 
Transporte de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21978 
  
─ PCOC-532/2014 RGEP.4008. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el 
siguiente objeto: medidas informativas que se adoptan respecto de los derechos de los 
usuarios ante huelgas de operadores concesionarios de los servicios públicos del 
transporte de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21978 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-1486/2014 RGEP.3891. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones realizadas en ejecución del contrato 
"Servicios de gestión y contratación de las campañas de comunicación de Canal de 
Isabel II" (Expediente núm. 365/2011), con indicación del objeto, el coste, así como los 
medios de comunicación en que se llevaron a cabo cada una de ellas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21979 
  
─ PI-1487/2014 RGEP.3892. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cantidades abonadas a cada uno de los medios de 
comunicación referidos en la respuesta (de 21 de marzo, RGEP 3546) a la petición de 
información PI 420/14 RGEP 1253, en ejecución del contrato "Servicios de gestión y 
contratación de las campañas de comunicación de Canal de Isabel II" (Exp. 356/2011). . . . . . . . . . . . . . . .   21979 
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─ PI-1488/2014 RGEP.3893. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cantidades abonadas a cada uno de los medios de 
comunicación referidos en la respuesta (de 21 de marzo, RGEP 3546) a la petición de 
información PI 420/14 RGEP 1253, en ejecución del contrato "Servicios de desarrollo 
de la creatividad de las campañas de Comunicación de Canal de Isabel II" (Exp. 
619/2009). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21979 
  
─ PI-1489/2014 RGEP.3894. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de centros que han solicitado el acceso a conciertos 
educativos conforme a la Orden 297/2013, de 8 de febrero, relativa a la renovación de 
los conciertos educativos y el acceso a los mismos durante el período 2013-2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21979 
  
─ PI-1495/2014 RGEP.3900. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia, en formato digital, de las comunicaciones recibidas por 
la Comunidad de Madrid en 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 
2014, sobre cesiones gratuitas de suelo para centros educativos sujetos al régimen de 
concierto educativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21979 
  
─ PI-1496/2014 RGEP.3901. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: autorizaciones emitidas por la Comunidad de Madrid en los 
años 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, para el cobro, en 
centros concertados de la Comunidad, de cantidades a los alumnos en concepto de 
actividades escolares complementarias, según lo previsto por el artículo 51 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21979 
  
─ PI-1497/2014 RGEP.3916. De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importe de la contratación en publicidad, 
promoción, divulgación y anuncios realizada en el ejercicio 2012 en el ámbito descrito 
en la Disposición Adicional Sexta de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2012, detallando por cada Consejería y empresa o ente 
público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21979 
  
─ PI-1498/2014 RGEP.3917. De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importe de la contratación en publicidad, 
promoción, divulgación y anuncios realizada en el ejercicio 2011 en el ámbito descrito 
en la Disposición Adicional Sexta de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2011, detallando por cada Consejería y empresa o ente 
público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21980 
  
─ PI-1499/2014 RGEP.3918. De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importe de la contratación en publicidad, 
promoción, divulgación y anuncios realizada en el ejercicio 2010 en el ámbito descrito 
en la Disposición Adicional Sexta de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2010, detallando por cada Consejería y empresa o ente 
público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21980 
  
─ PI-1500/2014 RGEP.3919. De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importe de la contratación en publicidad, 
promoción, divulgación y anuncios realizada en el ejercicio 2009 en el ámbito descrito 
en la Disposición Adicional Quinta de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2009, detallando por cada Consejería y empresa o ente 
público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21980 
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─ PI-1501/2014 RGEP.3920. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo, en soporte digital, de la 
adjudicación del contrato con número de expediente ECON/000303/2013, para la 
gestión del contrato de "Servicios informáticos especializados en el ámbito del 
tratamiento y actualización de sistemas de información geográfica y estadística." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21980 
  
─ PI-1502/2014 RGEP.3921. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de inauguración de la nueva 
Biblioteca Municipal Universitaria ESIC, en Pozuelo de Alarcón presidido por el 
Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 17-09-13, señalando las 
empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada 
empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21980 
  
─ PI-1503/2014 RGEP.3922. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de entrega de diplomas a los alumnos 
de la 16ª promoción de la Escuela de Cine de Madrid (ECAM) e inauguración del 
curso académico 2013-2014 presidido por el Presidente de la Comunidad de Madrid el 
pasado día 18-09-13, señalando las empresa que han sido adjudicatarias del evento y 
la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21980 
  
─ PI-1504/2014 RGEP.3923. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la visita a la unidad de tratamiento de 
secado térmico y cogeneración de lodos de Loeches realizada por el Presidente de la 
Comunidad de Madrid el pasado día 20-09-13, señalando las empresas que han sido 
adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21980 
  
─ PI-1505/2014 RGEP.3924. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de inauguración del colegio público 
bilingüe Plácido Domingo presidido por el Presidente de la Comunidad de Madrid el 
pasado día 23-09-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y 
la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21981 
  
─ PI-1506/2014 RGEP.3925. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de balance de la implantación de la 
receta electrónica en las farmacias de la Comunidad de Madrid realizado por el 
Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 24-09-13, señalando las 
empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada 
empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21981 
  
─ PI-1507/2014 RGEP.3926. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de liberación de un águila imperial en 
el Parque Nacional de Guadarrama realizado por el Presidente de la Comunidad de 
Madrid el pasado día 25-09-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias 
del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21981 
  
─ PI-1508/2014 RGEP.3927. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la visita a la empresa de mobiliario 
industrial Flores Valles realizada por el Presidente de la Comunidad de Madrid el 
pasado día 25-09-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y 
la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21981 
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─ PI-1509/2014 RGEP.3928. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de inauguración del Camino Real de 
Guadalupe, a su paso por Móstoles realizado por el Presidente de la Comunidad de 
Madrid el pasado día 28-09-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias 
del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21981 
  

─ PI-1510/2014 RGEP.3929. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de celebración del Día Internacional 
de las Personas Mayores en el Parque Multiaventura Trepo Park de Leganés 
presidido por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 1-10-13, 
señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad 
adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21981 
  

─ PI-1511/2014 RGEP.3930. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de inauguración del Laboratorio de 
Pruebas de Misiones Espaciales presidido por el Presidente de la Comunidad de 
Madrid el pasado día 4-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del 
evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21981 
  
─ PI-1512/2014 RGEP.3931. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la visita a las instalaciones de Renault 
realizada por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 7-10-13, 
señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad 
adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21982 
  
─ PI-1513/2014 RGEP.3932. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de entrega de los Premios Madri+D 
de Investigación presidido por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado 
día 8-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la 
cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21982 
  
─ PI-1514/2014 RGEP.3933. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de inauguración de la Segunda 
Edición del "Spain Startup & Investor Summit" realizado por el Presidente de la 
Comunidad de Madrid el pasado día 9-10-13, señalando las empresas que han sido 
adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21982 
  
─ PI-1515/2014 RGEP.3934. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de presentación del Campeonato de 
España de Tenis en silla de ruedas por Comunidades Autónomas presidido por el 
Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 9-10-13, señalando las empresas 
que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21982 
  
─ PI-1516/2014 RGEP.3935. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la visita a la escuela taller "Peluquería 
Nova" para la inserción laboral de mujeres gitanas en riesgo de exclusión realizada 
por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 11-10-13, señalando las 
empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada 
empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21982 
  
─ PI-1517/2014 RGEP.3936. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la visita al colegio bilingüe San Cristóbal 
realizada por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 15-10-13, 
señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad 
adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21982 
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─ PI-1518/2014 RGEP.3937. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la reunión mantenida con los rectores de 
las Universidades Públicas Madrileñas por el Presidente de la Comunidad de Madrid 
el pasado día 17-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento 
y la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21982 
  
─ PI-1519/2014 RGEP.3938. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de inauguración de la exposición 
fotográfica de la Fundación Miguel Ángel Blanco presidida por el Presidente de la 
Comunidad de Madrid el pasado día 18-10-13, señalando las empresas que han sido 
adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21983 
  
─ PI-1520/2014 RGEP.3939. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de presentación del XXVIII Festival 
Internacional de Madrid en Danza presidido por el Presidente de la Comunidad de 
Madrid el pasado día 21-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias 
del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21983 
  
─ PI-1521/2014 RGEP.3940. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de homenaje a las víctimas del 
terrorismo en la Plaza de la República Dominicana presidido por el Presidente de la 
Comunidad de Madrid el pasado día 22-10-13, señalando las empresas que han sido 
adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21983 
  
─ PI-1522/2014 RGEP.3941. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la visita a las instalaciones de la 
farmacéutica Lilly realizada por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado 
día 22-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la 
cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21983 
  
─ PI-1523/2014 RGEP.3942. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la reunión mantenida con el Presidente de 
Baleares, en Palma de Mallorca, por el Presidente de la Comunidad de Madrid el 
pasado día 23-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y 
la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21983 
  
─ PI-1524/2014 RGEP.3943. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la reunión mantenida con responsables de 
la Federación Nacional de Trabajadores Autónomos (ATA) y de la Unión de 
Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA) por el Presidente de la Comunidad 
de Madrid el pasado día 25-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias 
del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21983 
  
─ PI-1525/2014 RGEP.3944. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la visita al Instituto de Genética Médica y 
Molecular del Hospital Universitario La Paz realizada por el Presidente de la 
Comunidad de Madrid el pasado día 28-10-13, señalando las empresas que han sido 
adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21983 
  
─ PI-1526/2014 RGEP.3945. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de entrega de la Gran Cruz del Dos de 
Mayo a los 13 ex-Consejeros de la Comunidad de Madrid presidido por el Presidente 
de la Comunidad de Madrid el pasado día 30-10-13, señalando las empresas que han 
sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
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─ PI-1527/2014 RGEP.3946. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste del acto de firma del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Museo del Prado para la organización de la exposición 
Historias Naturales realizada por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado 
día 30-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la 
cantidad adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
  
─ PI-1528/2014 RGEP.3947. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la visita a un supermercado de la cadena 
AhorraMás realizada por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 30-
10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad 
adjudicada a cada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
  
─ PI-1529/2014 RGEP.3959. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia, en soporte digital, del expediente relativo al contrato 
"Manejo, tratamiento clínico y recuperación de fauna protegida en el Centro de 
Recuperación de Animales Silvestres de la Comunidad de Madrid (CRAS Madrid 
Viñuelas). Red Natura 2000. Año 2013-2015" [número de expediente 10-AT-
00053.4/2013 (17-B/13)]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
  
─ PI-1530/2014 RGEP.3960. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia, en soporte digital, de los estatutos reguladores de los 
órganos de gestión y participación del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
  
─ PI-1531/2014 RGEP.3973. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de queratoplastias con láser de 
femtosegundo realizadas en el hospital La Paz en el año 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
  
─ PI-1532/2014 RGEP.3974. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de queratoplastias con láser de 
femtosegundo realizadas en el hospital La Paz en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
  
─ PI-1533/2014 RGEP.3975. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de cirugías de queratocono con implante de 
anillos corneales intraestromales, con creación del canal instraestromal mediante láser 
de femtosegundo, realizadas en el hospital La Paz en el año 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
  
─ PI-1534/2014 RGEP.3976. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de cirugías de queratocono con implante de 
anillos corneales intraestromales, con creación del canal intraestromal mediante láser 
de femtosegundo, realizadas en el hospital La Paz en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PI-1535/2014 RGEP.3977. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de cirugías de queratocono con implante de 
anillos corneales intraestromales, con creación del canal intraestromal sin utilizar el 
láser de femtosegundo, realizadas en el hospital La Paz en el año 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PI-1536/2014 RGEP.3979. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de cirugías de queratocono con implante de 
anillos corneales intraestromales, con creación del canal intraestromal sin utilizar el 
láser de femtosegundo, realizadas en el hospital La Paz en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
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─ PI-1537/2014 RGEP.3985. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de cirugías para corrección del 
astigmatismo con láser de femtosegundo e implante de anillos intraestromales 
realizadas en el hospital La Paz en el año 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PI-1538/2014 RGEP.3980. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de cirugías para corrección del 
astigmatismo con láser de femtosegundo e implante de anillos intraestromales 
realizadas en el hospital La Paz en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PI-1539/2014 RGEP.3981. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número total de pacientes tratados con láser de 
femtosegundo en el hospital La Paz en el año 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PI-1540/2014 RGEP.3982. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número total de pacientes tratados con láser de 
femtosegundo en el hospital La Paz en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PI-1541/2014 RGEP.3990. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de deficiencias detectadas en materia de 
accesibilidad al nuevo intercambiador de la Avenida de América. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PI-1542/2014 RGEP.3991. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los expedientes administrativos abiertos 
a las constructoras de Metrosur en relación con los problemas detectados en la 
ejecución de dicha obra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PI-1543/2014 RGEP.3992. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: plazo de tiempo que se necesitó para la 
realización del proyecto técnico de construcción de Metrosur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
  
─ PI-1544/2014 RGEP.3993. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: número de asistencias técnicas que se contrataron 
para cada tramo en todo el proceso de ejecución de Metrosur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
  
─ PI-1545/2014 RGEP.3994. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los Directores de obra de cada tramo 
durante la construcción de Metrosur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
  
─ PI-1546/2014 RGEP.3995. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del expediente de contratación núm. 06-
AT.64.4/99 correspondiente a la redacción del Proyecto de Construcción de la 
Infraestructura del Tramo 4 de Metrosur: Estación 1 de Fuenlabrada - Estación 2 de 
Fuenlabrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
  
─ PI-1549/2014 RGEP.4011. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo, en soporte digital, de la 
adjudicación del contrato de "Servicios de Gestión de Compra de Medios y Diseño de 
Campañas y Acciones de Comunicación de Canal de Isabel II, Gestión, S.A., con 
número de expediente 166/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
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─ PI-1550/2014 RGEP.4012. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: memoria de las Juntas Arbitrales del Transporte durante el 
año 2013, elaborada por la unidad competente de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid, Consejería con competencia 
en esta materia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
  
─ PI-1551/2014 RGEP.4013. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: memoria de las Juntas Arbitrales del Transporte durante el 
año 2012, elaborada por la unidad competente de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid, Consejería con competencia 
en esta materia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
  
─ PI-1552/2014 RGEP.4014. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: memoria de las Juntas Arbitrales del Transporte durante el 
año 2011, elaborada por la unidad competente de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid, Consejería con competencia 
en esta materia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
  
─ PI-1553/2014 RGEP.4015. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los siguientes documentos: Pliego de condiciones 
técnicas, del contrato de licitación y del contrato de adjudicación administrativa de la 
empresa ALSA, actualmente en vigor, para todos y cada uno de los servicios y 
concesiones de líneas de transporte público en el ámbito de la Comunidad de Madrid, 
firmados por la autoridad competente o por el Consorcio Regional de Transportes de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987 
  
─ PI-1554/2014 RGEP.4016. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial ASOFREDA en el que consten los datos del 
representante de ASOFREDA y los datos de medio de notificación, del que se adjunta 
copia según establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987 
  
─ PI-1555/2014 RGEP.4017. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial ASEMPLA en el que consten los datos del 
representante de ASEMPLA y los datos de medio de notificación, del que se adjunta 
copia según establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987 
  
─ PI-1556/2014 RGEP.4018. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial ACEM en el que consten los datos del 
representante de ACEM y los datos de medio de notificación, del que se adjunta copia 
según establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987 
  
─ PI-1557/2014 RGEP.4019. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial NOCHE MADRID en el que consten los 
datos del representante de NOCHE MADRID y los datos de medio de notificación, 
del que se adjunta copia según establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987 
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─ PI-1558/2014 RGEP.4020. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial ANEI en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987 
  

─ PI-1559/2014 RGEP.4021. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial AEHCAM en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987-21988 
  

─ PI-1560/2014 RGEP.4022. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial ASEMCOM en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21988 
  
─ PI-1561/2014 RGEP.4023. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial TRANSOBRAS en el que consten los datos 
del representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia 
según establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21988 
  
─ PI-1562/2014 RGEP.4024. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial UCOTRANS en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21988 
  
─ PI-1563/2014 RGEP.4025. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial ASEATA en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21988 
  
─ PI-1564/2014 RGEP.4026. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial APCC en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21988 
  
─ PI-1565/2014 RGEP.4027. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial AEP en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21988 
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─ PI-1566/2014 RGEP.4028. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial ACAM en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989 
  
─ PI-1567/2014 RGEP.4029. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial OTA en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989 
  
─ PI-1568/2014 RGEP.4030. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial ACU en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989 
  
─ PI-1569/2014 RGEP.4031. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial AMETRA en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989 
  
─ PI-1570/2014 RGEP.4032. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial FENADISMER en el que consten los datos 
del representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia 
según establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989 
  
─ PI-1571/2014 RGEP.4033. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial AGEMCEX en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989 
  
─ PI-1572/2014 RGEP.4034. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial AGAPYMET en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989-21990 
  
─ PI-1573/2014 RGEP.4035. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial APACOM en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21990 
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─ PI-1574/2014 RGEP.4036. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial ASOC. COM. SAN DIEGO en el que consten 
los datos del representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta 
copia según establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21990 

  
─ PI-1575/2014 RGEP.4037. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial ACOPLA en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21990 

  
─ PI-1576/2014 RGEP.4038. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial ANTID en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21990 

  
─ PI-1577/2014 RGEP.4039. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial ASOCEN en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21990 

  
─ PI-1578/2014 RGEP.4040. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial UNEX en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21990 

  
─ PI-1579/2014 RGEP.4041. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial AIE en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21991 

  
─ PI-1580/2014 RGEP.4042. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del documento de solicitud de subvención 
para la realización de planes de formación presentado al amparo de la Orden 
3727/2011 por la asociación empresarial ANAGRASA en el que consten los datos del 
representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 
establecía la Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21991 
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5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 7 de abril de 2014, por el que toma 
conocimiento del escrito RGEP.4058/2014, de la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones, y declara formalmente como Secretario de la Comisión al Ilmo. Sr. 
Diputado D. Alejandro Sánchez Fernández, del Grupo Parlamentario Popular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21991 
  
  

7. OTROS DOCUMENTOS  
  
7.4 RÉGIMEN INTERIOR  
  
─ Resolución núm. 9/2014 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 1 
de abril de 2014, por la que se adscribe provisionalmente a Dña. Carmen Chaqué 
Correas para el puesto de trabajo núm. 131, "Administrativo-Secretario de Dirección", 
a Dña. Rosa Salinas Antequera para el puesto de trabajo núm. 181, "Administrativo 
del Negociado de Archivo Administrativo" y a Dña. Marta Carpio Manso para el 
puesto de trabajo núm. 132, "Administrativo-Secretario de Dirección, turno de tarde", 
de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21991-21992 
  
─ Resolución núm. 10/2014 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 1 
de abril de 2014, por la que se nombra a Dña. Begoña Gutiérrez Sánchez, para el 
puesto de trabajo núm. 137, "Administrativo del Negociado de Actas y 
Cumplimientos, turno de tarde", de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21993 
  
─ Resolución núm. 11/2014 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 
de abril de 2014, por la que se designa a Dña. Paloma González Toledano, funcionaria 
de carrera del Cuerpo de Técnicos de Gestión de la Asamblea de Madrid, para ocupar 
en comisión de servicios el puesto de trabajo núm. 322, "Responsable del Área de 
Secretaría General", de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21993-21994 
  
─ Resolución de la Secretaría General de la Asamblea de Madrid, de fecha 3 de abril 
de 2014, por la que se autoriza a D. Fernando Balairón Pérez, Técnico adjunto a la 
Intervención de la Asamblea de Madrid, el desempeño, por suplencia, de las 
funciones de Interventor, desde el día 1 de abril de 2014 hasta la incorporación del 
titular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21994-21995 
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.2 PROPOSICIONES DE LEY 

 
──── PROPOSICIÓN DE LEY 5/2014 RGEP.4062, DE DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 

63 DE LA LEY 8/2012, DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS, DE 28 DE DICIEMBRE 

DE 2012 ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 151.2 del Reglamento de la Asamblea, acuerda calificar y admitir a trámite la 

Proposición de Ley 5/2014 RGEP.4062, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, de 

derogación de los artículos 62 y 63 de la Ley 8/2012, de Medidas Fiscales y Administrativas, de 28 de 

diciembre de 2012, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, y su 

remisión al Gobierno para que manifieste su criterio respecto a su toma en consideración, así como su 

conformidad o no a la tramitación si supusiera aumento de créditos o disminución de los ingresos 

presupuestarios del ejercicio económico en curso. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

PROPOSICIÓN DE LEY 5/2014 RGEP.4062, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTA, DE DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DE LA LEY 8/2012, DE 

MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS, DE 28 DE DICIEMBRE DE 2012 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 1.- En la presentación de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 2013, el 31 de 

octubre de 2012, el Gobierno dio a conocer el llamado "Plan de Medidas para Garantías de la 

Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de la Comunidad de Madrid". Dicho Plan incluía la 

"Externalización de la actividad sanitaria en seis hospitales, utilizando el modelo de concesión" para 

los Hospitales de Vallecas, S. Sebastián de los Reyes, Parla, Henares-Coslada, Arganda y Aranjuez. La 

trascendencia de esta medida derivaba tanto de su naturaleza y objetivo, como de la magnitud de la 

misma, pues se trataba de un contrato de más de 4.600 millones de euros en diez años, que afectaba a 

1,2 millones de ciudadanos (18% de la población de Madrid) y a más de 5.000 profesionales sanitarios. 

 

 El Plan también incluía la "Concesión de la prestación de la asistencia sanitaria de Atención 

Primaria de un 10% de los Centros de Salud". 

 

 2.- Estas propuestas del Plan fueron implementadas legalmente en los Artículos 62 y 63 de la 

Ley 8/2012, de Medidas Fiscales y Administrativas, de 28 de diciembre de 2012 de Madrid (BOCAM 

núm. 310), que se transcriben literalmente a continuación:  

 

"Artículo 62.- Reordenación de la asistencia sanitaria en los Hospitales Infanta Cristina, Infanta Sofía, 

Infanta Leonor, Sureste, Henares y Tajo. 

 

1.- De acuerdo con lo que establece el artículo único de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre 

habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud, se habilita al Servicio 

Madrileño de Salud para adjudicar contratos para la gestión del servicio público de asistencia sanitaria 
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especializada en los Hospitales Infanta Cristina, Infanta Sofía, Infanta Leonor, Sureste, Henares y Tajo, 

que garantizarán los adecuados niveles de calidad, atención y derechos de los usuarios. 

 

2.- La Unidad Técnica de Control de los servicios de explotación de las obras públicas de los 

Hospitales de la Comunidad de Madrid indicados, creada por Orden 2073/2007 del Consejero de 

Sanidad, de 12 de septiembre, realizará las funciones de vigilancia, seguimiento y control de la 

ejecución de los nuevos contratos. 

 

3.- Se habilita al Servicio Madrileño de Salud para dictar las instrucciones de funcionamiento que sean 

necesarias para garantizar la correcta prestación y niveles de calidad de los servicios, a cuyos efectos 

podrá establecer los órganos o procedimientos de coordinación oportunos o asignar a cada sociedad 

las funciones que a estos efectos resulten adecuados. 

 

Artículo 63.- Modificación parcial de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de 

la Comunidad de Madrid. 

 

Se modifica el artículo 88 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la 

Comunidad de Madrid, que queda redactado de la siguiente forma: 

 

Artículo 88.- Organización y gestión.  

 

1.- Los Centros y establecimientos que integran el Servicio Madrileño de Salud se podrán configurar 

como instituciones sanitarias del citado ente sin personalidad jurídica propia, o bien como entidades 

sanitarias dependientes del mismo, de titularidad pública y con personalidad jurídica propia. En este 

caso, las mismas podrán adoptar cualquiera de las figuras organizativas previstas en el Ordenamiento 

jurídico y su creación se realizará mediante Decreto del Consejo de Gobierno. 

 

2.- Cuando la gestión de los centros de atención primaria se realice de cualquiera de la formas de 

gestión indirecta previstas en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, podrá ofrecerse la gestión de los centros 

preferentemente a las sociedades de profesionales con personalidad jurídica propia, que estén 

constituidas total o mayoritariamente por los profesionales sanitarios que presten sus servicios en el 

Servicio Madrileño de Salud, con la finalidad de promover un mayor grado de implicación de los 

profesionales en el proceso de desarrollo, racionalización y optimización del sistema sanitario público 

madrileño. Establecida la preferencia, en caso de que la gestión de los centros no se asigne a 

cualquiera de las sociedades de profesionales creadas al efecto, podrán concurrir para su gestión el 

resto de personas físicas o jurídicas legalmente constituidas. 

 

3.- El Consejo de Gobierno mediante Decreto, determinará los requisitos necesarios para acreditar las 

sociedades profesionales a que se refiere el apartado anterior. 

 

4.- El Consejo de Gobierno mediante Decreto podrá definir el estatuto jurídico que dé cobertura a la 

autonomía económica, financiera y de gestión de los centros dependientes del Servicio Madrileño de 

Salud. 

 

5.- Los centros y establecimientos que integran el Servicio Madrileño de Salud deberán contar con un 

sistema integral de gestión que permita de acuerdo con su planificación estratégica, implantar técnicas 

de dirección por objetivos, sistemas de control de gestión orientados a los resultados y sistema de 

estándares de servicios, delimitar claramente las responsabilidades de dirección y gestión y establecer 

un adecuado control de la evaluación de los diferentes parámetros que influyen en los costes y la 

calidad de la asistencia. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 171 / 10 de abril de 2014 

 
 

 
21943 

 

6.- De acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente, los centros y establecimientos deberán 

confeccionar y remitir al Servicio Madrileño de Salud periódicamente, cuánta información sanitaria y 

económica le sea requerida". 

 

 3.- Contra estos artículos el Tribunal Constitucional admitió a trámite el Recurso de 

Inconstitucionalidad presentado por más de 50 Senadores del Grupo Parlamentario Socialista con 

fecha 27 de marzo de 2013.  

 

 4.- Posteriormente, el 7 de mayo de 2013 la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de la 

Consejería de Sanidad publicó en el BOCM la Resolución de 30 de abril de 2013, por la que se hace 

pública la convocatoria para la licitación del contrato de servicios denominado: «Gestión por 

concesión del servicio público de la atención sanitaria especializada correspondiente a los Hospitales 

universitarios Infanta Sofía, Infanta Leonor, Infanta Cristina, del Henares, del Sureste y del Tajo». 

(Número de expediente: PA-SSPP-1/2013). Esta Resolución puso en marcha el proceso de 

"externalización" de estos Hospitales, a través del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

(PCAP) y del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) por los que se habría de regir la licitación para la 

concesión de contratos de servicio público de la atención especializada correspondiente a los seis 

Hospitales, así como su ejecución posterior.  

 

 5.- Contra esta Resolución Diputados del PSM-PSOE, AFEM y otros sindicatos han 

interpuesto diversos recursos contencioso-administrativos. Estas acciones legales se han traducido en 

autos judiciales que han paralizado cautelarmente el proceso. La primera suspensión cautelar tuvo 

lugar el 10 de julio de 2013 por auto de la Sección 3ª de lo Contencioso del TSJM (Procedimiento 

Ordinario 674/2013 instado por Diputados del PSM/PSOE); esta paralización fue alzada por auto del 

24 de julio al ser inadmitido el recurso del que traía causa. Posteriormente, por auto del 11 de 

septiembre de 2013 en el Recurso núm. 787/2013 instado por AFEM, el TSJM acordó suspensión 

cautelar de la Resolución impugnada, suspensión que fue confirmada por auto del 27 de enero de 

2014, al rechazar el Recurso de Reposición presentado por la Comunidad de Madrid y las empresas 

adjudicatarias. En esta misma fecha, la Sección 3ª de lo Contencioso del TSJM ha declarado la 

suspensión del proceso de "externalización" sanitaria, en otros dos recursos presentados por AMYTS. 

Los autos judiciales consideran que dadas las circunstancias que concurren, la suspensión cautelar se 

toma para no producir "perjuicios de o imposible reparación", considerando que el asunto afecta "al 

interés público y a la propia economía y hacienda pública de la Comunidad de Madrid". 

 

 6.- Confirmado el mantenimiento de la suspensión del proceso "externalizador" hasta que se 

juzgue el fondo del recurso, el Gobierno de la Comunidad de Madrid anunció en rueda de prensa del 

27 de enero de 2014 que "deja sin efecto el proceso" (sic), expresión que reiteró en el Pleno de la 

Asamblea del 20 de febrero de 2014, por la "incertidumbre judicial". Sin embargo, las proclamas 

oficiales de que el proceso "externalizador" de la sanidad está "definitivamente" abandonado no han 

sido llevadas a instrumento legal o administrativo alguno. Del mismo modo, tampoco han tenido 

respuesta las exigencias por parte de la oposición parlamentaria y de la opinión pública para que sean 

derogados las disposiciones de la Ley 8/2012 de Medidas Fiscales y Administrativas, de 28 de 

diciembre de 2012 de Madrid que autoriza al Gobierno para llevar a cabo el proceso de 

"externalización".  

 

 7.- Por todo ello, para llevar la tranquilidad a la ciudadanía y a los profesionales sanitarios 

respeto al definitivo aparcamiento en la Comunidad de Madrid de los planes para "externalizar" la 

atención sanitaria se hace necesaria proceder a la derogación de los Artículos 62 y 63 de la Ley 8/2012, 

de modo que lo que por Ley se implementó por Ley sea derogado. Por ello se realiza esta Proposición 

de Ley que consta de dos Artículos y una Disposición Final.  
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PROPOSICIÓN DE LEY 

 

 Artículo 1.- Derogación del Artículo 62 de la Ley 8/2012, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, de 28 de diciembre de 2012 de Madrid.  

 

 Se deroga en su totalidad el Artículo 62 de la Ley 8/2012, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, de 28 de diciembre de 2012 de Madrid.  

 

 Artículo 2.- Derogación del Artículo 63 de la Ley 8/2012, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, de 28 de diciembre de 2012 de Madrid.  

 

 Se deroga en su totalidad el Artículo 63 de la Ley 8/2012, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, de 28 de diciembre de 2012 de Madrid.  

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Entrada en vigor 

 

 Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid". 

 

 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, de conformidad con los 

artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar las 

Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PNL-37/2014 RGEP.3854 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, con el siguiente objeto: 

la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que inste al Gobierno de 

la Nación a tomar las medidas necesarias de forma que se arbitren soluciones para las familias 

afectadas por la estafa de Forum Filatélico, Afinsa Bienes Tangibles y Arte y Naturaleza Gespart, 

valorando la procedencia y, en su caso, aplicando la propuesta planteada por las asociaciones de 

afectados consistente en la adquisición de la deuda por el Instituto de Crédito Oficial. Para su 

tramitación ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El 9 de mayo de 2006 las empresas Fórum Filatélico, S.A., Afinsa Bienes Tangibles, S.A. y Arte 

y Naturaleza Gespart, S.L. fueron intervenidas judicialmente bajo la acusación de estafa. En este 

proceso, la policía arrestó a los responsables de las empresas cerrando sus sedes por orden judicial. 

Las compañías fueron acusadas de operar bajo un esquema piramidal argumentando que estas 
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empresas o bien no tenían sellos o eran falsos o estaban sobrevalorados. Tras esta  intervención, las 

sociedades fueron sometidas a un concurso de acreedores.  

 

 La intervención de estas sociedades, afectó de manera directa a 477.351 familias -en su 

mayoría pequeños ahorradores- que perdieron en la operación más de 4.800 millones de euros. Como 

respuesta a esta situación, en el año 2007 el Gobierno habilitaba una línea de crédito de 500 millones 

de euros a través del Instituto de Crédito Oficial (ICO) en el año 2007, denominada Línea "ICO 

Afectados Fórum Filatélico/Afinsa 2007". La finalidad de estos créditos no era otra que "contribuir a 

superar las especiales circunstancias de precariedad económica de los afectados, de manera transitoria 

y mientras finaliza el proceso judicial".  

 

 Sin embargo, los afectados están viendo cómo se dilata en el tiempo este proceso judicial, y 

por ello no han podido devolver a tiempo los créditos de esta línea ICO. Esto motivó la decisión del 

Gobierno de diciembre de 2012 de prolongar por dos años la línea de crédito inicialmente concedida 

por cinco años, pero ahora cobrando intereses.  

 

 A día de hoy, cumplidos casi siete años desde que dicho escándalo saltara a la luz pública y a 

pesar del alcance social y económico del problema, todavía no se han instrumentado medidas 

extraordinarias de respuesta a la situación en la que se encuentran numerosísimos consumidores que 

fueron víctimas de unas actuaciones que siguen siendo objeto de investigación penal. La perspectiva 

es que la duración de los procedimientos judiciales en curso sea muy dilatada, por lo que es preciso y 

urgente encontrar una respuesta eficaz al problema planteado. 

 

 Desde las asociaciones de consumidores afectados se han planteado alternativas tanto al 

Gobierno como a los Grupos Parlamentarios representados en las Cortes Generales, ofreciendo una 

fórmula de solución que daría una satisfacción razonable y sobre todo anticipada en el tiempo a las 

resoluciones judiciales.  

 

 La propuesta consiste, en que el Ministerio de Economía y Competitividad, a través del 

Instituto de Crédito Oficial (ICO), dirija a quienes ostentan la condición de consumidores y usuarios 

una oferta de adquisición, por un determinado porcentaje de su valor nominal, de las cantidades 

reconocidas como crédito ordinario en los respectivos procedimientos concursales en curso de Fórum 

Filatélico, S.A., Afinsa Bienes Tangibles, S.A. y Arte y Naturaleza Gespart, S.L.  

 

 No se trata de una fórmula nueva, puesto que ya se aplicó en otro gran escándalo, como fue el 

de la cooperativa Promoción Social de Viviendas (PSV), y, además, no tendría por qué producir 

incremento del déficit público, puesto que el ICO adquiriría un activo en procedimientos concursales 

que le supone un desembolso real equivalente menor al nominal de los activos que adquiere.  

 

 Los Parlamentos autonómicos de Galicia (febrero de 2014), la Comunidad Valenciana 

(noviembre 2013), la Región de Murcia (octubre 2013) y las Cortes de Aragón (mayo 2013) han 

aprobado ya resoluciones en esta línea instando al Gobierno a dar una solución lo más pronta posible 

a esta situación. Sin embargo, a día de hoy, todavía se está muy lejos de solucionar de manera 

definitiva este caso. 

 

 Por todo ello se presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que inste al 

Gobierno de la Nación a tomar las medidas necesarias de forma que se arbitren soluciones para las 
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familias afectadas por la estafa de Fórum Filatélico, Afinsa Bienes Tangibles y Arte y Naturaleza 

Gespart, valorando la procedencia, y en su caso, aplicando la propuesta planteada por las asociaciones 

de afectados consistente en la adquisición de la deuda por el Instituto de Crédito Oficial. 

 

 

 

──── PNL-38/2014 RGEP.4063 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno Regional a: rebajar de cara al curso 2014/2015 el precio de las tasas 

universitarias (de grados y másteres) al existente en el curso 2011/2012 y recuperar el presupuesto de 

la asignación nominativa de las seis universidades públicas que existía en el curso 2011/2012, 

reducido drásticamente como consecuencia de la subida de los precios públicos llevada a cabo desde 

entonces. 

 

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La subida en los precios públicos de los grados y posgrados universitarios, llevada a cabo por 

el Gobierno Regional, ha encarecido de media un 68% estudiar un grado universitario en primera 

matrícula, y hasta un 124% un posgrado en la misma modalidad. 

 

 La subida de las tasas universitarias en los dos últimos años hace de Madrid el lugar más caro 

para estudiar una carrera universitaria y, probablemente, una Comunidad Autónoma en la que 

estudiar un máster es imposible para gran parte de la población. 

 

 Los Rectores de las seis Universidades públicas ya alertaban, en la subida de los precios 

públicos llevada a cabo en el curso 12/13, de la vertiginosa contracción que se produciría en la 

matriculación de créditos tanto en grado como en posgrado. Desgraciadamente, la realidad se ha 

encargado de dar la razón a los Rectores de las Universidades madrileñas: la matriculación de créditos 

ha caído de media un 15% aproximadamente en la Comunidad de Madrid, situación en parte 

provocada por la imposibilidad manifiesta de poder pagar los precios públicos establecidos para 

segundas, terceras y cuartas matrículas. 

 

 Detrás de estas cifras hay un verdadero drama social, agravado por la crisis económica que 

afecta de manera especial a las familias madrileñas. Centenares de jóvenes madrileños/as han tenido 

que abandonar sus estudios de grado o posgrado, y miles se han visto obligados a matricularse de 

menos créditos y, con ello, a alargar su vida universitaria y atrasar su incorporación al mercado 

laboral. 

 

 Nos encontramos, por tanto, ante una situación injusta, que expulsa de las universidades 

públicas a aquellos/as jóvenes madrileños que menos recursos tienen porque hoy las becas tan sólo 

representan la mitad de las que había al inicio de Legislatura; una situación injusta, que aboca a 

nuestros jóvenes a duplicar en muchos casos los años que deben emplear para llevar a cabo sus 

estudios universitarios. 

 

 La subida de las tasas universitarias, medida tomada unilateralmente por el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid, profundiza en la desigualdad de oportunidades a la que se enfrentan 

nuestros/as jóvenes con respecto a los de otras Comunidades Autónomas de España y, sin lugar a 

dudas, de los de las regiones punteras de Europa. 
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 Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Socialista presenta, para su debate ante el Pleno 

de la Cámara, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional a: 

 

- Rebajar de cara al curso 2014/2015 el precio de las tasas universitarias (de grados y másteres) 

al existente en el curso 2011/2012. 

 

- Recuperar el presupuesto de la asignación nominativa de las seis universidades públicas que 

existía en el curso 2011/2012, reducido drásticamente como consecuencia de la subida de los 

precios públicos llevada a cabo desde entonces. 

 

 

 

2.5 MOCIONES 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, de conformidad con el 

artículo 203 del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir la Moción Parlamentaria que a 

continuación se relaciona y su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión plenaria, pudiendo 

presentarse enmiendas hasta el día anterior de la sesión plenaria en la que haya de debatirse y votarse. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── M-2/2014 RGEP.4088 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, subsiguiente a la Interpelación 18/2014 

RGEP.3352, relativa a política general del Consejo de Gobierno en materia de empleo para los jóvenes. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La crisis económica que sufre nuestro país, ha tenido el impacto más duro sobre la población 

juvenil, llevando a un aumento del paro desconocido hasta ahora. La mayor parte de los empleos 

destruidos desde el inicio de la crisis eran ocupados por menores de 25 años. Incluso en los meses en 

los que el desempleo decrece a nivel general, la cifra de jóvenes en el paro continúa aumentando.  

 

 Según los datos de la última EPA del IV trimestre de 2013, la Comunidad de Madrid cerró el 

año 2013 con un total de 690.900 personas desempleadas. De éstas, 290.800 tenían menos de 35 años. 

Los jóvenes concentran el 42,09 por ciento del paro en la Comunidad de Madrid y los niveles más 

altos de precariedad, fenómeno que ya era preocupante antes del inicio de la crisis.  

 

 La situación empeora a medida que descienden los tramos de edad, así los jóvenes madrileños 

menores de 25 años sufren una tasa de paro del 51,09% (treinta puntos porcentuales más que la media 

regional). Entre los menores de 20 años, esta tasa llega a superar el 77% y se sitúa cerca del 85% en el 

caso de quienes tienen edades comprendidas entre los 16 y los 19 años. 
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 Ante esta insostenible situación urge adoptar medidas desde los poderes públicos que de 

manera inmediata palien las consecuencias de esta situación, y a medio y largo plazo reviertan la 

tendencia. Sin embargo, el Gobierno regional del PP, lejos de actuar ha recortado todas las políticas 

públicas destinadas a la población juvenil.  

 

 Los recortes presupuestarios en partidas básicas como las políticas activas de empleo han 

contribuido a agravar la situación, mientras que la Consejería de Empleo ha dejado sin ejecutar la 

mitad de los fondos que la Unión Europea había puesto a disposición de la Comunidad de Madrid y 

que por tanto se han perdido, en parte, tras la supresión del Servicio Regional de Empleo, que 

gestionaba buena parte de los mismos. 

 

 El Grupo Parlamentario Socialista ha propuesto continuas medidas que el Gobierno de la 

Comunidad ha rechazado sistemáticamente mientras su inacción ante la destrucción de empleo ha 

sido absoluta. 

 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente: 

 

MOCIÓN 

 

 1.- Instar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para que inste al Gobierno de 

España a exigir ante la Unión Europea los fondos aprobados en la II Conferencia Comunitaria de 

Empleo Joven que le corresponden a nuestro país. 

 

 2.- Solicitar al Consejo de Gobierno que pida una moratoria a la Unión Europea para la 

ejecución del fondo social correspondiente a los años 2007-2013 destinados a empleo, que no se han 

ejecutado. 

 

 3.- Instar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a que presente antes de un mes 

ante la Asamblea de Madrid un Proyecto de Ley por el que se apruebe un plan de empleo joven para 

nuestra región, que contemple entre otras las siguientes actuaciones: 

 

- Políticas activas de empleo, que incidan fundamentalmente en la orientación y formación 

laboral. 

 

- Acciones de fomento del autoempleo entre los jóvenes que contemplen difusión y promoción 

de la economía social entre los jóvenes y desarrollo profesional y asociativo. 

 

- Programa de impulso de la investigación, el desarrollo y la innovación.  

 

- Programa para la formación dual segura que establezca un sistema coherente de acciones e 

iniciativas formativas mixtas de empleo, formación, y protección social, con la finalidad de 

potenciar la cualificación profesional de los jóvenes de la Comunidad de Madrid. 

 

- Puesta en marcha de una renta activa y de protección integral para jóvenes desempleados de 

la Comunidad de Madrid, que garantice la protección social de los jóvenes madrileños, pero 

que incluya también una serie de medidas activas de empleo para mejorar sus posibilidades 

de acceso a nuevo empleo, de tal forma que puedan retornar, de una forma rápida, ágil y 

eficaz, al mercado de trabajo. 
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- Articular actuaciones para facilitar el retorno de los jóvenes que se han visto obligados a 

trasladarse al extranjero en busca de nuevas perspectivas laborales. 

 

 4.- Instar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a que acompañe el mencionado 

Proyecto de Ley de las medidas necesarias para dotar de soporte financiero suficiente al plan de 

empleo joven, de tal forma que se garantice su aplicación con éxito, sin que ello tenga por qué suponer 

un incremento del déficit autonómico. 

 

 5.- Proponer al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid una reconsideración de su 

postura en materia de políticas de empleo, incrementando su cuantía, las partidas destinadas a su 

desarrollo y muy especialmente, articulando mecanismos que garanticen una mayor colaboración, 

interrelación y coordinación entre el nivel regional y local en lo que afecta a su gestión. 

 

 6.- Instar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a la aprobación de una Garantía 

Juvenil, por la que, en un máximo de cuatro meses tras acabar los estudios o quedarse en paro, los 

jóvenes de hasta 25 años reciban ofertas de trabajo, formación, aprendizaje o prácticas de calidad.  

 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 
 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las preguntas 

que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PE-259/2014 RGEP.3902 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios que 

se van a seguir por la Comunidad de Madrid para conceder el concierto educativo a los centros que lo 

solicitan. 
 

 

──── PE-260/2014 RGEP.3903 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si conoce la Comunidad de Madrid el abono por parte de padres de alumnos de centros sujetos al 

régimen de concierto educativo de cantidades complementarias, bajo la forma de cuota voluntaria, 

complemento formativo u otras. 
 

 

──── PE-261/2014 RGEP.3904 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: conceptos en 

que permite la Comunidad el cobro por parte de los centros sujetos al régimen de conciertos 

educativos de cuotas u otras cantidades económicas a los padres de alumnos. 
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──── PE-262/2014 RGEP.3905 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si conoce la Comunidad de Madrid de la cesión de suelo para centros sujetos a conciertos educativos 

en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-263/2014 RGEP.3906 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en caso de 

que conozca la Comunidad de Madrid la cesión de suelo para centros sujetos a conciertos educativos 

en la Comunidad de Madrid, condiciones en que se ha llevado a cabo la cesión. 

 

 

──── PE-264/2014 RGEP.3907 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en caso de 

que conozca la Comunidad de Madrid la cesión de suelo para centros sujetos a conciertos educativos 

en la Comunidad de Madrid, objeto con que se ha llevado a cabo la cesión. 

 

 

──── PE-265/2014 RGEP.3908 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si controla el Gobierno de la Comunidad de Madrid que en los centros concertados de la Comunidad 

las actividades escolares complementarias y las extraescolares y los servicios escolares no tengan 

carácter lucrativo, como preceptúa la Ley Orgánica de Educación (art. 51.2). 

 

 

──── PE-266/2014 RGEP.3909 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo controla el Gobierno de la Comunidad de Madrid que en los centros concertados de la 

Comunidad las actividades escolares complementarias y las extraescolares y los servicios escolares no 

tengan carácter lucrativo, como preceptúa la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 

derecho a la educación (art.51.2). 

 

 

──── PE-267/2014 RGEP.3910 ──── 

 De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos por 

los que en el Hospital de Torrejón de Ardoz no existen documentos estandarizados para realizar 

reclamaciones, sugerencias o quejas por parte de los pacientes. 

 

 

──── PE-268/2014 RGEP.3911 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación y 

adecuación a su función del edificio y las instalaciones del Consultorio "Palma Norte" en la ciudad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-269/2014 RGEP.3971 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo justifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid la cifra de 9,5% como "Porcentaje de 

complicaciones médicas y quirúrgicas" en el Hospital Universitario Fundación de Alcorcón según el 

Observatorio de resultados del Servicio Madrileño de Salud. 
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──── PE-270/2014 RGEP.3972 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo explica el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la espera media para primera 

consulta en Atención Especializada en el Hospital de Fuenlabrada se haya triplicado en 2012 respecto 

al 2011, según los datos del Observatorio de resultados del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 

──── PE-271/2014 RGEP.3984 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

razón por la que no acudió ningún representante del Consorcio Regional de Transportes a la 

invitación realizada por la Comisión de Transportes del Consejo de Accesibilidad para hablar del 

intercambiador de la Avenida de América. 

 

 

──── PE-272/2014 RGEP.3985 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cómo se autorizan por parte del Consorcio Regional de Transportes los proyectos de las 

infraestructuras desde el punto de vista de la accesibilidad. 

 

 

──── PE-277/2014 RGEP.3997 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios que 

se aplican por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para la determinación y 

asignación de los complementos de productividad del personal a su servicio. 

 

 

──── PE-278/2014 RGEP.3998 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: modo en 

que se justifica el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa en el 

desempeño del trabajo de Dña. Nerea Alzola, según se establece por Decreto 85/1989, de 20 de julio. 

 

 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, considerando el objeto 

de la iniciativa parlamentaria, que a continuación se relaciona, y de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación y 

admisión a trámite como Petición de Información. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PI-1582/2014 RGEP.3987 ──── 

(Transformada de PE-274/2014 RGEP.3987) 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

tramos de Metrosur que presentan deficiencias en los materiales utilizados en su construcción. 

 

 
 

2.7.4 RESPUESTA A PREGUNTAS FORMULADAS 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PE-50/2014 RGEP.1171 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha disfrutado en el pasado la empresa Coca-Cola Iberian Partners o cualquiera de las 

empresas filiales de dicho grupo en Madrid de las políticas activas de empleo de competencia regional 

por la contratación de personal en su planta de Fuenlabrada o de cualquier otro centro en la 

Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que ni la empresa Coca-Cola, ni Iberian 

Partners ni ninguna de las empresas filiales de dicho grupo han disfrutado de las políticas de empleo 

gestionadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

 En cualquier caso, hay que indicar que tanto la normativa general de subvenciones, como la 

que regula cada uno de los programas previstos en la políticas activas de empleo, prevén los controles 

pertinentes en cada caso, así como las circunstancias concretas en las que corresponde o no la petición 

de devolución de fondos. 

 

 Dicha regulación se aplica en todos los casos en el seno de la gestión de las políticas activas 

por parte de la Comunidad de Madrid. 

 

 
──── PE-51/2014 RGEP.1172 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso 

de que la empresa Coca-Cola Iberian Partners o cualquiera de las empresas filiales de dicho grupo en 

Madrid hubiera disfrutado en el pasado de las políticas activas de empleo de competencia regional 

por la contratación de personal en su planta de Fuenlabrada o de cualquier otro centro en la 

Comunidad de Madrid, se pregunta si tiene el Gobierno Regional la intención de pedir la devolución 

de los fondos regionales de fomento del empleo en la región otorgados a dicha empresa. 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que ni la empresa Coca-Cola, ni Iberian 

Partners ni ninguna de las empresas filiales de dicho grupo han disfrutado de las políticas de empleo 

gestionadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

 En cualquier caso, hay que indicar que tanto la normativa general de subvenciones, como la 

que regula cada uno de los programas previstos en la políticas activas de empleo, prevén los controles 

pertinentes en cada caso, así como las circunstancias concretas en las que corresponde o no la petición 

de devolución de fondos. 

 

 Dicha regulación se aplica en todos los casos en el seno de la gestión de las políticas activas 

por parte de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-52/2014 RGEP.1173 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene el Gobierno Regional algún plan concreto para remontar el evidente declive de la 

industria madrileña y el empleo en el sector industrial de la región. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el asunto planteado ha sido 

respondido por el Director General de Industria en la Comisión de Presupuestos Economía y 

Hacienda celebrada el día 17 de marzo de 2014 con motivo de la sustanciación de la PCOC-236/2014 

RGEP.1151, tal como refleja el Diario de Sesiones de esa fecha. 

 

 

──── PE-70/2014 RGEP.1364 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el servicio de emisión del 

certificado energético de viviendas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la valoración es positiva toda vez 

que cumple el objetivo previsto. 

 

 

──── PE-80/2014 RGEP.1852 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que ha realizado la Dirección General de Patrimonio ante el hecho de que un total de 33 

edificios catalogados que forman parte del BIC del Conjunto Histórico de la Plaza de España de San 

Fernando de Henares hayan sido enajenados por sus titulares sin autorización de ninguna clase. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que la Dirección General de Patrimonio 

inició, con fecha 5 de octubre de 2010, el procedimiento sancionador 3/2010 por infracción a la 

normativa de patrimonio histórico contra el Ayuntamiento de San Fernando de Henares, que fue 

resuelto con fecha 4 de julio de 2011. 
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──── PE-81/2014 RGEP.1853 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por qué razón la Dirección General de Patrimonio no ha abierto ningún expediente 

sancionador ante el hecho de que un total de 33 edificios catalogados que forman parte del BIC del 

Conjunto Histórico de la Plaza de España de San Fernando de Henares hayan sido enajenados por sus 

titulares sin autorización de ninguna clase. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que la Dirección General de Patrimonio 

inició, con fecha 5 de octubre de 2010, el procedimiento sancionador 3/2010 por infracción a la 

normativa de patrimonio histórico contra el Ayuntamiento de San Fernando de Henares, que fue 

resuelto con fecha 4 de julio de 2011. 

 

 
──── PE-82/2014 RGEP.1872 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si ha tenido conocimiento la Comunidad de Madrid de la existencia de casos de malnutrición en un 

centro educativo público en Alcorcón. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Dirección de Área Territorial de 

Madrid-Sur ha recibido durante este curso, a través de los centros en los que están escolarizados, 

información relativa a dos casos de alumnos en probable situación de malnutrición, pertenecientes a 

una misma familia residente en Alcorcón. Ambos casos, una vez detectados, fueron inmediatamente 

atendidos, uno de ellos por el centro educativo público que dispone de comedor escolar y el otro por 

los Servicios Sociales municipales. 

 
 

──── PE-101/2014 RGEP.2079 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera que la declaración de Bien Interés Cultural del Conjunto Histórico de San 

Fernando de Henares ha de ser revocada en razón de los daños irreversibles que se le han causado al 

ejecutar las obras de un aparcamiento subterráneo en la Plaza de España de San Fernando de Henares. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Dirección General de Patrimonio 

Histórico ha incoado expediente sancionador contra el Ayuntamiento de San Fernando de Henares 

por la concesión de licencias de obra para la ejecución de obras en la Plaza de España sin la preceptiva 

autorización de la Consejería de Empleo, Cultura y Turismo. 

 
 

──── PE-108/2014 RGEP.2130 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: financiación 

de la Comunidad de Madrid del convenio BESCAM para el año 2014 del Ayuntamiento de Las Rozas 

de Madrid. 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la financiación de los medios 

humanos y materiales de las Bases Operativas BESCAM se establecen en las Órdenes anuales que se 

aprueban por la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. Para 2014 se encuentra 

actualmente en la fase final de tramitación, siendo probable su aprobación a lo largo del presente mes. 

 

 Las cantidades previstas son similares a las establecidas en el ejercicio precedente. 

 

 

──── PE-109/2014 RGEP.2131 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: financiación 

de la Comunidad de Madrid del convenio BESCAM para el año 2014 del Ayuntamiento de Pozuelo de 

Alarcón. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la financiación de los medios 

humanos y materiales de las Bases Operativas BESCAM se establecen en las Órdenes anuales que se 

aprueban por la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. Para 2014 se encuentra 

actualmente en la fase final de tramitación, siendo probable su aprobación a lo largo del presente mes. 

 

 Las cantidades previstas son similares a las establecidas en el ejercicio precedente. 

 

 

──── PE-110/2014 RGEP.2132 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: financiación 

de la Comunidad de Madrid del convenio BESCAM para el año 2014 del Ayuntamiento de 

Majadahonda. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la financiación de los medios 

humanos y materiales de las Bases Operativas BESCAM se establecen en las Órdenes anuales que se 

aprueban por la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. Para 2014 se encuentra 

actualmente en la fase final de tramitación, siendo probable su aprobación a lo largo del presente mes. 

 

 Las cantidades previstas son similares a las establecidas en el ejercicio precedente. 

 

 

──── PE-111/2014 RGEP.2133 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: financiación 

de la Comunidad de Madrid del convenio BESCAM para el año 2014 del Ayuntamiento de Boadilla 

del Monte. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la financiación de los medios 

humanos y materiales de las Bases Operativas BESCAM se establecen en las Órdenes anuales que se 

aprueban por la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. Para 2014 se encuentra 

actualmente en la fase final de tramitación, siendo probable su aprobación a lo largo del presente mes. 
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 Las cantidades previstas son similares a las establecidas en el ejercicio precedente. 

 

 

──── PE-112/2014 RGEP.2134 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: financiación 

de la Comunidad de Madrid del convenio BESCAM para el año 2014 del Ayuntamiento de Los 

Molinos. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la financiación de los medios 

humanos y materiales de las Bases Operativas BESCAM se establecen en las Órdenes anuales que se 

aprueban por la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. Para 2014 se encuentra 

actualmente en la fase final de tramitación, siendo probable su aprobación a lo largo del presente mes. 

 

 Las cantidades previstas son similares a las establecidas en el ejercicio precedente. 

 

 

──── PE-137/2014 RGEP.2435 ──── 

 Del Diputado Sr. Sanz Arranz, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

adoptó el Gobierno Regional para que la firma Casbega desaparezca de la relación de las empresas 

"Madrid Excelente". 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la respuesta al asunto planteado fue 

dada por el Consejero de Economía y Hacienda en el Pleno celebrado el pasado 6 de marzo con 

motivo de la sustanciación de la PCOP-234/2014 RGEP.1149, tal como se recoge en el Diario de 

Sesiones de esa fecha.  

 

 

 

3. TEXTOS RECHAZADOS 

 

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
──── PNL-26/2014 RGEP.2786 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de abril de 2014, 

rechazó la Proposición No de Ley 26/2014 RGEP.2786, presentada por el Grupo Parlamentario 

Socialista, por la que la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid a que en el ámbito de sus competencias tome las medidas administrativas y legislativas 

necesarias para: Evitar el aprovechamiento urbanístico que pudieran producirse tras el cierre o la 

deslocalización de empresas; crear una unidad técnica de seguimiento y evaluación dirigida a 

informar y mediar en los procesos de cierre de empresas y en los expedientes de regulación de empleo 

presentados por empresas de nuestra región; introducir de manera normalizada en los pliegos de 

adjudicación y de contratación cláusulas que incentiven la estabilidad laboral y el compromiso social 

de la empresa con sus trabajadores, teniendo en consideración la historia laboral de los últimos dos 

años; introducir en las bases de todo incentivo dirigido a favorecer la actividad económica y 

empresarial cláusulas que obliguen a unos estándares mínimos de estabilidad laboral y compromiso 
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social de la empresa con los trabajadores, y vincular cualquier incentivo o ayuda a la estabilidad 

laboral y al mantenimiento o crecimiento del número de puestos de trabajo en las empresas, teniendo 

en consideración la historia laboral de los últimos dos años. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PNL-27/2014 RGEP.2843 ──── 

 La Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, en sesión celebrada el día 4 de abril 

de 2014, previo debate y votación de la Proposición No de Ley 27/2014 RGEP.2843, presentada por el 

Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 Rechazar la Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, 

con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- 

Revisar la normativa que regula las reducciones de renta en cuanto a los requisitos y condiciones para 

su concesión y que estas condiciones sean públicas para conocimiento de todos los posibles 

beneficiarios y 2.- Habilitar un procedimiento para que los inquilinos de las viviendas del IVIMA 

vendidas a fondos de inversión no vean mermados sus derechos por la venta de éstas a un tercero. 

 
Sede de la Asamblea, 4 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PNL-28/2014 RGEP.2849 ──── 

 La Comisión de Educación y Deporte, en sesión celebrada el día 2 de abril de 2014, previo 

debate y votación de la Proposición No de Ley 28/2014 RGEP.2849, presentada por el Grupo 

Parlamentario Unión Progreso y Democracia, adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 Rechazar la Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, 

con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que 

atienda la recomendación del Defensor del Pueblo dirigido a la Dirección de Universidades a fin de 

que, de cara a la próxima convocatoria, se garantice una prueba de acceso a la universidad adaptada 

plenamente a las personas con dislexia diagnosticada, incluyendo, entre otras, las medidas que se 

relacionan en el escrito. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PNL-32/2014 RGEP.3370 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de abril de 2014, 

rechazó la Proposición No de Ley 32/2014 RGEP.3370, presentada por el Grupo Parlamentario Unión 

Progreso y Democracia, por la que la Asamblea de Madrid insta Gobierno de la Comunidad de 

Madrid a: 1.- Que presente un Proyecto de Ley de Reforma de la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, 

Electoral de la Comunidad de Madrid, en el que se regule expresamente la obligación legal de que 
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sean públicas todas las retribuciones, tanto monetarias como en especie, e indicando el concepto, que 

perciban los Diputados de la Asamblea de Madrid por el desempeño de aquellas funciones inherentes 

a la condición de Diputado y su especial responsabilidad en los órganos de la Asamblea de Madrid y 

sus Grupos Parlamentarios y 2.- Esta disposición tendrá aplicación retroactiva de forma que se 

publicarán todas esas retribuciones mes a mes, al menos, desde el inicio de la última Legislatura. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-635/2014 RGEP.3831 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Marco Rioja Pérez, en calidad de Presidente de la Real Federación Española de Esgrima, ante la 

Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: problemas generados al Club de Esgrima 

de Madrid tras las últimas adjudicaciones a entidades privadas de la gestión del Palacio de los 

Deportes de Madrid realizadas por la administración regional. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-637/2014 RGEP.3837 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita 

la comparecencia de la Sra. Dña. Isabel Galvín, Secretaria General de la Federación de Enseñanza de 
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CC.OO. Madrid, ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: situación de los 

centros educativos sostenidos con fondos públicos en nuestra región. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-638/2014 RGEP.3872 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita 

la comparecencia de la Sra. Dña. Raquel García Francos, Delegada Sindical de Comisiones Obreras en 

el Canal Isabel II Gestión, S.A., ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: 

situación actual del Canal Isabel II Gestión, S.A. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia y Justicia para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-639/2014 RGEP.3881 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 

situación actual de la planta de maternidad del Hospital de Fuenlabrada. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-640/2014 RGEP.3882 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 

situación actual del programa DEPRECAM. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-641/2014 RGEP.3883 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 

planes de organización de la enfermería del Hospital Universitario Infanta Cristina. (Por vía art. 209 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-642/2014 RGEP.3884 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita 

la comparecencia de un representante de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios ante la Comisión 

de Sanidad, con el siguiente objeto: propuesta de dicha entidad de Consorcio Sociosanitario para la 

Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva sobre 

la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-643/2014 RGEP.3948 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Antonio Gil, Presidente de la Asociación Empresarial Hotelera de Madrid (AEHM), ante la 

Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: valoración que hace el sector 

hotelero de la normativa que se debería aplicar a las viviendas de uso turístico en la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la 

misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── C-644/2014 RGEP.3950 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Rafael del Río, Presidente del equipo directivo de Cáritas, ante la 

Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: informe elaborado por su entidad y titulado 

"Precariedad y cohesión social". (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Asuntos Sociales, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── C-645/2014 RGEP.3953 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Director General de Ordenación e Inspección ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 

actuaciones que desarrolla la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid en relación con la 

Leishmaniasis. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-646/2014 RGEP.3958 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ante la Comisión de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: Resolución de la Comunidad de 

Madrid por la que se procede a la aprobación definitiva API1 y API2, en el municipio de Mejorada del 

Campo. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-647/2014 RGEP.3983 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia de un representante del Centro Reina Sofía sobre Adolescencia y Juventud ante la 

Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: actividades de investigación e intervención en 

cuestiones de adolescencia y juventud que realiza dicha institución. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud, para que la misma resuelva sobre 

la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-648/2014 RGEP.4001 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 

contratos menores tramitados por la Consejería de Sanidad en la presente Legislatura. (Por vía art. 209 

RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-649/2014 RGEP.4002 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Viceconsejero de Transportes, Infraestructuras y Vivienda ante la Comisión de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: aplicación de los medidores de los vehículos del 

servicio público taxi, (taxímetros) en la ciudad de Madrid para aplicar la tarifa de precios aprobados 

en la Comisión de Precios, que han entrado en vigor el 7-01-14 y otras cuestiones aprobadas por el 

Ayuntamiento de Madrid, que afectan a los viajeros ya que estos utilizan "checksum" previamente 

visados por la Dirección General de Industria que no cumplen con lo aprobado por la citada Comisión 

al permitir incorporar importes no autorizados a los servicios prestados. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-650/2014 RGEP.4003 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Director General de Transportes del Gobierno de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de 

Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: aplicación en los contadores 

taquicronométricos (taxímetros) de los vehículos del servicio público taxi del Área de Prestación 

Conjunta de la Comunidad de Madrid de la actual tarifa de precios, aprobada en la Comisión de 

Precios a propuesta del Ayuntamiento de Madrid, que vulnera lo establecido en los artículos 37, 38, 

45, 46 y 51 del Decreto 74/2005 de 28 de julio, Reglamento de los Servicios de Transporte Público 

Urbano en Automóviles de Turismo de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 
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Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-651/2014 RGEP.4004 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Director Gerente del Consorcio Regional de Transportes de la Comunidad de Madrid ante la 

Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: informar, en el marco 

de sus competencias, de las medidas adoptadas para con las empresas prestadoras de servicios 

públicos de transportes y de los usuarios afectados que formulan reclamaciones y demandan 

protección como consecuencia de las huelgas de los citados servicios públicos en la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 
 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-386/2014 RGEP.3875 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace de la oferta de la red pública de educación secundaria en el distrito de Arganzuela de la 

ciudad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOP-387/2014 RGEP.3962 ──── 

 Del Diputado Sr. Gordo Pradel, del GPIU-LV, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Sr. Presidente el rescate de las concesiones de las radiales de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOP-389/2014 RGEP.4045 ──── 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

motivos que tiene la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para suprimir determinados ciclos 

educativos para el curso 2014-2015 en diferentes IES de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOP-390/2014 RGEP.4050 ──── 

 Del Diputado Sr. Ruiz López, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en 

que se van a quedar los municipios de Parla, Paracuellos y Arroyomolinos tras retirarles las ayudas de 

la BESCAM, vehículos y equipos para la seguridad de sus ciudadanos y ciudadanas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-391/2014 RGEP.4060 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta si conoce usted ya al Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia de la 

Asamblea de Madrid. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-392/2014 RGEP.4061 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: valoración que hace de la transparencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-393/2014 RGEP.4065 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: valoración que hace de la propuesta de rescate de las radiales de peaje realizada por el 

Gobierno el pasado 25 de marzo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-394/2014 RGEP.4066 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo afectarán a la red de carreteras de la Comunidad de Madrid las medidas 

anunciadas por el Ministerio de Fomento con respecto a las autopistas radiales de peaje. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-395/2014 RGEP.4067 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: incidencia que tienen sobre el tráfico en la Comunidad de Madrid las autopistas radiales de 

peaje. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-396/2014 RGEP.4068 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: incidencia que tienen sobre el transporte público en la Comunidad de Madrid las autopistas 

radiales de peaje. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-397/2014 RGEP.4069 ──── 

 Del Diputado Sr. Carmona Sancipriano, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido la evolución presupuestaria de las políticas de igualdad de género en los 

Presupuestos de la Comunidad de Madrid en lo que va de Legislatura. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-399/2014 RGEP.4071 ──── 

 Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: incidencia que 

tienen sobre el transporte público en la Comunidad de Madrid las autopistas radiales de peaje. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-400/2014 RGEP.4072 ──── 

 Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: incidencia que 

tienen sobre el tráfico en la Comunidad de Madrid las autopistas radiales de peaje. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-401/2014 RGEP.4073 ──── 

 Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo afectarán a la red de carreteras de la Comunidad de Madrid las medidas previstas por el 

Ministerio de Fomento con respecto a las autopistas radiales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-402/2014 RGEP.4074 ──── 

 Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Consejo de Gobierno sobre las incidencias ocurridas en Metro de Madrid en el primer 

trimestre de este año. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-403/2014 RGEP.4080 ──── 

 Del Diputado Sr. Muñoz Abrines, del GPP, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el cumplimiento del objetivo de déficit en la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-404/2014 RGEP.4081 ──── 

 De la Diputada Sra. Sanz Sanz, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: objetivo que 

pretende el Gobierno Regional con el Plan de Inspección de Comercio. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-405/2014 RGEP.4082 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Torres, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos que 

pretende Metro de Madrid con su acción comercial internacional. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-406/2014 RGEP.4083 ──── 

 Del Diputado Sr. Cabrera Orellana, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la evolución de la industria agroalimentaria 

madrileña. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-407/2014 RGEP.4084 ──── 

 Del Diputado Sr. Jorge Herrero, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ventajas que va 

a suponer para los madrileños la puesta en marcha de la Estrategia de Crónicos de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-408/2014 RGEP.4085 ──── 

 Del Diputado Sr. Utrilla Palombi, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

realiza el Gobierno Regional de la nueva edición del Programa de "Rutas Culturales" para mayores de 

la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-509/2014 RGEP.3824 ──── 

 Del Diputado Sr. Ruiz López, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y 

Justicia, con el siguiente objeto: grado de ejecución en que se encuentra la última sentencia del 

Tribunal Superior de Justicia en relación a la adjudicación de la gestión de las instalaciones del Campo 

de Golf de Chamberí propiedad del Canal de Isabel II. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-510/2014 RGEP.3829 ──── 

 Del Diputado Sr. Dionisio Ballesteros, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación y 

Deporte, con el siguiente objeto: iniciativas que se van a adoptar para atender las necesidades del Club 

de Baloncesto Chamberí, usuario de la cancha de baloncesto de las instalaciones deportivas del Canal 

de Isabel II, ubicadas en Avenida de Filipinas 54, tras la remodelación de la citada instalación. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 
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97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-511/2014 RGEP.3830 ──── 

 Del Diputado Sr. Dionisio Ballesteros, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, 

Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: momento en que se encuentran las gestiones realizadas por 

el Gobierno Regional para la declaración de BIC de La Casa de la Monta y su entorno en Aranjuez, 

solicitada por el Pleno del Ayuntamiento de Aranjuez. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-512/2014 RGEP.3834 ──── 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: motivos de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deporte para la eliminación de la ESO y el Bachillerato en el IES Rosa Chacel del barrio de Hortaleza 

en Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-513/2014 RGEP.3835 ──── 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: motivos de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deporte para la eliminación de la ESO y el Bachillerato en el IES Barrio de Bilbao en el barrio de 

Ciudad Lineal en Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 
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97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-514/2014 RGEP.3836 ──── 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: motivos de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deporte para la eliminación de la ESO y el Bachillerato en el IES Carlos María Rodríguez de Valcárcel 

del barrio de Moratalaz en Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-515/2014 RGEP.3885 ──── 

 Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: asistencia sanitaria que está prestando el Gobierno Regional actualmente a los 

afectados del síndrome tóxico. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-516/2014 RGEP.3886 ──── 

 Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno Regional que el Centro de Salud de Palma 

Norte presenta las condiciones adecuadas para atender a los usuarios y para que médicos, enfermeras 

y personal administrativo presten sus servicios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-518/2014 RGEP.3888 ──── 

 Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: razón por la que se permite el ingreso de pacientes con infecciones 

respiratorias y enfermedades oncológicas en la planta de maternidad del Hospital de Fuenlabrada. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-519/2014 RGEP.3889 ──── 

 Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: medidas que está adoptando el Gobierno Regional ante los robos que se están 

produciendo en los quirófanos del Hospital Ramón y Cajal. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-520/2014 RGEP.3890 ──── 

 Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: se pregunta cuándo tiene previsto el Gobierno Regional cambiar la central 

térmica del Hospital Universitario de La Paz. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-521/2014 RGEP.3912 ──── 

 De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: medidas presupuestarias que tiene previsto adoptar la 

Comunidad de Madrid para hacer frente a la sentencia del Tribunal Supremo que declara 

improcedente el Expediente de Regulación de Empleo sobre Telemadrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-523/2014 RGEP.3914 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: actuaciones previstas para solucionar las deficiencias del Consultorio "Palma Norte" 

en la ciudad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-524/2014 RGEP.3915 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, 

Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: se pregunta si se han dado instrucciones desde la Dirección 

General de Empleo para que a los perceptores de los subsidios de mayores de 52/55 años que han 

agotado la prestación por desempleo, participantes en trabajos temporales de colaboración social de la 

Orden 2445/2013, el complemento de rentas a abonar se calcule hasta la cuantía del salario mínimo 

interprofesional en vez de la base reguladora de la prestación por desempleo de nivel contributivo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-525/2014 RGEP.3951 ──── 

 Del Diputado Sr. Valiente Ots, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y 

Justicia, con el siguiente objeto: medidas que adoptará el Gobierno Regional ante el incremento de 

madrileños residentes en el extranjero. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-526/2014 RGEP.3961 ──── 

 Del Diputado Sr. Valiente Ots, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y 

Justicia, con el siguiente objeto: se pregunta si prevé el Gobierno Regional reforzar el cuerpo de 

agentes forestales de la Comunidad de Madrid para garantizar la protección medioambiental en los 

municipios y zonas de influencia del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-527/2014 RGEP.3969 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de 

Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo justifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

la cifra de 9,5% como "Porcentaje de complicaciones médicas y quirúrgicas" en el Hospital 

Universitario Fundación de Alcorcón según el Observatorio de Resultados del Servicio Madrileño de 

Salud. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-528/2014 RGEP.3970 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de 

Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo explica el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

que la espera media para primera consulta en Atención Especializada en el Hospital de Fuenlabrada 

se haya triplicado en 2012 respecto al 2011, según los datos del Observatorio de Resultados del 

Servicio Madrileño de Salud. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-529/2014 RGEP.4005 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: repercusiones que puede tener en los viajeros la 

aplicación de los medidores (taxímetros) de las nuevas tarifas del servicio público de taxi, aprobadas y 

propuestas por el Ayuntamiento de Madrid y la Comisión de Precios, utilizando "checksum" 

previamente visados por la Dirección General Industria que no cumplen con lo aprobado por la citada 

Comisión al permitir incorporar importes no autorizados a los servicios prestados. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-530/2014 RGEP.4006 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: servicios que ofrece a través de las Juntas 

Arbitrales del Transporte de la Comunidad de Madrid para atender eficazmente las demandas y los 

derechos de la ciudadanía y así satisfacer sus derechos ante huelgas de operadores concesionarios de 

los servicios públicos del transporte de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 
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conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-531/2014 RGEP.4007 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: opinión que le merece el funcionamiento de las 

Juntas Arbitrales del Transporte de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-532/2014 RGEP.4008 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: medidas informativas que se adoptan respecto de 

los derechos de los usuarios ante huelgas de operadores concesionarios de los servicios públicos del 

transporte de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, acuerda la tramitación 

de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento del artículo 18 

del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PI-1486/2014 RGEP.3891 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones realizadas en ejecución del contrato "Servicios de gestión y contratación de las campañas 

de comunicación de Canal de Isabel II" (Expediente núm. 365/2011), con indicación del objeto, el 

coste, así como los medios de comunicación en que se llevaron a cabo cada una de ellas. 

 

 

──── PI-1487/2014 RGEP.3892 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

cantidades abonadas a cada uno de los medios de comunicación referidos en la respuesta (de 21 de 

marzo, RGEP 3546) a la petición de información PI 420/14 RGEP 1253, en ejecución del contrato 

"Servicios de gestión y contratación de las campañas de comunicación de Canal de Isabel II" (Exp. 

356/2011). 

 

 

──── PI-1488/2014 RGEP.3893 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

cantidades abonadas a cada uno de los medios de comunicación referidos en la respuesta (de 21 de 

marzo, RGEP 3546) a la petición de información PI 420/14 RGEP 1253, en ejecución del contrato 

"Servicios de desarrollo de la creatividad de las campañas de Comunicación de Canal de Isabel II" 

(Exp. 619/2009). 

 

 

──── PI-1489/2014 RGEP.3894 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

centros que han solicitado el acceso a conciertos educativos conforme a la Orden 297/2013, de 8 de 

febrero, relativa a la renovación de los conciertos educativos y el acceso a los mismos durante el 

período 2013-2017. 

 

 

──── PI-1495/2014 RGEP.3900 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, en 

formato digital, de las comunicaciones recibidas por la Comunidad de Madrid en 2005, 2006, 2007, 

2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, sobre cesiones gratuitas de suelo para centros educativos 

sujetos al régimen de concierto educativo. 

 

 

──── PI-1496/2014 RGEP.3901 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

autorizaciones emitidas por la Comunidad de Madrid en los años 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 

2011, 2012, 2013 y 2014, para el cobro, en centros concertados de la Comunidad, de cantidades a los 

alumnos en concepto de actividades escolares complementarias, según lo previsto por el artículo 51 de 

la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación. 

 

 

──── PI-1497/2014 RGEP.3916 ──── 

 De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe de 

la contratación en publicidad, promoción, divulgación y anuncios realizada en el ejercicio 2012 en el 

ámbito descrito en la Disposición Adicional Sexta de la Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para 2012, detallando por cada Consejería y empresa o ente público. 
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──── PI-1498/2014 RGEP.3917 ──── 

 De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe de 

la contratación en publicidad, promoción, divulgación y anuncios realizada en el ejercicio 2011 en el 

ámbito descrito en la Disposición Adicional Sexta de la Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para 2011, detallando por cada Consejería y empresa o ente público. 

 

 

──── PI-1499/2014 RGEP.3918 ──── 

 De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe de 

la contratación en publicidad, promoción, divulgación y anuncios realizada en el ejercicio 2010 en el 

ámbito descrito en la Disposición Adicional Sexta de la Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para 2010, detallando por cada Consejería y empresa o ente público. 

 

 

──── PI-1500/2014 RGEP.3919 ──── 

 De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe de 

la contratación en publicidad, promoción, divulgación y anuncios realizada en el ejercicio 2009 en el 

ámbito descrito en la Disposición Adicional Quinta de la Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para 2009, detallando por cada Consejería y empresa o ente público. 

 

 

──── PI-1501/2014 RGEP.3920 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: expediente 

completo, en soporte digital, de la adjudicación del contrato con número de expediente 

ECON/000303/2013, para la gestión del contrato de "Servicios informáticos especializados en el 

ámbito del tratamiento y actualización de sistemas de información geográfica y estadística.". 

 

 

──── PI-1502/2014 RGEP.3921 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de inauguración de la nueva Biblioteca Municipal Universitaria ESIC, en Pozuelo de Alarcón 

presidido por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 17-09-13, señalando las 

empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1503/2014 RGEP.3922 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de entrega de diplomas a los alumnos de la 16ª promoción de la Escuela de Cine de Madrid 

(ECAM) e inauguración del curso académico 2013-2014 presidido por el Presidente de la Comunidad 

de Madrid el pasado día 18-09-13, señalando las empresa que han sido adjudicatarias del evento y la 

cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1504/2014 RGEP.3923 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la 

visita a la unidad de tratamiento de secado térmico y cogeneración de lodos de Loeches realizada por 

el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 20-09-13, señalando las empresas que han 

sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 
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──── PI-1505/2014 RGEP.3924 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de inauguración del colegio público bilingüe Plácido Domingo presidido por el Presidente de la 

Comunidad de Madrid el pasado día 23-09-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del 

evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1506/2014 RGEP.3925 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de balance de la implantación de la receta electrónica en las farmacias de la Comunidad de 

Madrid realizado por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 24-09-13, señalando las 

empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 
──── PI-1507/2014 RGEP.3926 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de liberación de un águila imperial en el Parque Nacional de Guadarrama realizado por el 

Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 25-09-13, señalando las empresas que han sido 

adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1508/2014 RGEP.3927 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la 

visita a la empresa de mobiliario industrial Flores Valles realizada por el Presidente de la Comunidad 

de Madrid el pasado día 25-09-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la 

cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1509/2014 RGEP.3928 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de inauguración del Camino Real de Guadalupe, a su paso por Móstoles realizado por el 

Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 28-09-13, señalando las empresas que han sido 

adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1510/2014 RGEP.3929 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de celebración del Día Internacional de las Personas Mayores en el Parque Multiaventura Trepo 

Park de Leganés presidido por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 1-10-13, 

señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada 

empresa. 

 

 

──── PI-1511/2014 RGEP.3930 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de inauguración del Laboratorio de Pruebas de Misiones Espaciales presidido por el Presidente 

de la Comunidad de Madrid el pasado día 4-10-13, señalando las empresas que han sido 

adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 
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──── PI-1512/2014 RGEP.3931 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la 

visita a las instalaciones de Renault realizada por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado 

día 7-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a 

cada empresa. 

 

 

──── PI-1513/2014 RGEP.3932 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de entrega de los Premios Madri+D de Investigación presidido por el Presidente de la 

Comunidad de Madrid el pasado día 8-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del 

evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1514/2014 RGEP.3933 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de inauguración de la Segunda Edición del "Spain Startup & Investor Summit" realizado por el 

Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 9-10-13, señalando las empresas que han sido 

adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1515/2014 RGEP.3934 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de presentación del Campeonato de España de Tenis en silla de ruedas por Comunidades 

Autónomas presidido por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 9-10-13, señalando 

las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1516/2014 RGEP.3935 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la 

visita a la escuela taller "Peluquería Nova" para la inserción laboral de mujeres gitanas en riesgo de 

exclusión realizada por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 11-10-13, señalando 

las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1517/2014 RGEP.3936 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la 

visita al colegio bilingüe San Cristóbal realizada por el Presidente de la Comunidad de Madrid el 

pasado día 15-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad 

adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1518/2014 RGEP.3937 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la 

reunión mantenida con los rectores de las Universidades Públicas Madrileñas por el Presidente de la 

Comunidad de Madrid el pasado día 17-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del 

evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 
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──── PI-1519/2014 RGEP.3938 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de inauguración de la exposición fotográfica de la Fundación Miguel Ángel Blanco presidida por 

el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 18-10-13, señalando las empresas que han 

sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 
──── PI-1520/2014 RGEP.3939 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de presentación del XXVIII Festival Internacional de Madrid en Danza presidido por el 

Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 21-10-13, señalando las empresas que han sido 

adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1521/2014 RGEP.3940 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de homenaje a las víctimas del terrorismo en la Plaza de la República Dominicana presidido por 

el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 22-10-13, señalando las empresas que han 

sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1522/2014 RGEP.3941 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la 

visita a las instalaciones de la farmacéutica Lilly realizada por el Presidente de la Comunidad de 

Madrid el pasado día 22-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la 

cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1523/2014 RGEP.3942 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la 

reunión mantenida con el Presidente de Baleares, en Palma de Mallorca, por el Presidente de la 

Comunidad de Madrid el pasado día 23-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del 

evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1524/2014 RGEP.3943 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la 

reunión mantenida con responsables de la Federación Nacional de Trabajadores Autónomos (ATA) y 

de la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA) por el Presidente de la Comunidad 

de Madrid el pasado día 25-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la 

cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1525/2014 RGEP.3944 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la 

visita al Instituto de Genética Médica y Molecular del Hospital Universitario La Paz realizada por el 

Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 28-10-13, señalando las empresas que han sido 

adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 
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──── PI-1526/2014 RGEP.3945 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de entrega de la Gran Cruz del Dos de Mayo a los 13 ex-Consejeros de la Comunidad de Madrid 

presidido por el Presidente de la Comunidad de Madrid el pasado día 30-10-13, señalando las 

empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1527/2014 RGEP.3946 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste del 

acto de firma del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Museo del Prado para la organización 

de la exposición Historias Naturales realizada por el Presidente de la Comunidad de Madrid el 

pasado día 30-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la cantidad 

adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1528/2014 RGEP.3947 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la 

visita a un supermercado de la cadena AhorraMás realizada por el Presidente de la Comunidad de 

Madrid el pasado día 30-10-13, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento y la 

cantidad adjudicada a cada empresa. 

 

 

──── PI-1529/2014 RGEP.3959 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, en 

soporte digital, del expediente relativo al contrato "Manejo, tratamiento clínico y recuperación de 

fauna protegida en el Centro de Recuperación de Animales Silvestres de la Comunidad de Madrid 

(CRAS Madrid Viñuelas). Red Natura 2000. Año 2013-2015" [número de expediente 10-AT-

00053.4/2013 (17-B/13)]. 

 

 

──── PI-1530/2014 RGEP.3960 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, en 

soporte digital, de los estatutos reguladores de los órganos de gestión y participación del Parque 

Nacional de la Sierra de Guadarrama. 

 

 

──── PI-1531/2014 RGEP.3973 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de queratoplastias con láser de femtosegundo realizadas en el hospital La Paz en el año 2012. 

 

 

──── PI-1532/2014 RGEP.3974 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de queratoplastias con láser de femtosegundo realizadas en el hospital La Paz en el año 2013. 

 

 

──── PI-1533/2014 RGEP.3975 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de cirugías de queratocono con implante de anillos corneales intraestromales, con creación del 

canal instraestromal mediante láser de femtosegundo, realizadas en el hospital La Paz en el año 2012. 
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──── PI-1534/2014 RGEP.3976 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de cirugías de queratocono con implante de anillos corneales intraestromales, con creación del 

canal intraestromal mediante láser de femtosegundo, realizadas en el hospital La Paz en el año 2013. 

 

 

──── PI-1535/2014 RGEP.3977 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de cirugías de queratocono con implante de anillos corneales intraestromales, con creación del 

canal intraestromal sin utilizar el láser de femtosegundo, realizadas en el hospital La Paz en el año 

2012. 

 

 

──── PI-1536/2014 RGEP.3979 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de cirugías de queratocono con implante de anillos corneales intraestromales, con creación del 

canal intraestromal sin utilizar el láser de femtosegundo, realizadas en el hospital La Paz en el año 

2013. 

 

 

──── PI-1537/2014 RGEP.3985 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de cirugías para corrección del astigmatismo con láser de femtosegundo e implante de anillos 

intraestromales realizadas en el hospital La Paz en el año 2012. 

 

 

──── PI-1538/2014 RGEP.3980 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de cirugías para corrección del astigmatismo con láser de femtosegundo e implante de anillos 

intraestromales realizadas en el hospital La Paz en el año 2013. 

 

 

──── PI-1539/2014 RGEP.3981 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número total de pacientes tratados con láser de femtosegundo en el hospital La Paz en el año 2012. 

 

 

──── PI-1540/2014 RGEP.3982 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número total de pacientes tratados con láser de femtosegundo en el hospital La Paz en el año 2013. 

 

 

──── PI-1541/2014 RGEP.3990 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación de deficiencias detectadas en materia de accesibilidad al nuevo intercambiador de la Avenida 

de América. 
 

 

──── PI-1542/2014 RGEP.3991 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia de los expedientes administrativos abiertos a las constructoras de Metrosur en relación con los 

problemas detectados en la ejecución de dicha obra. 
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──── PI-1543/2014 RGEP.3992 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

plazo de tiempo que se necesitó para la realización del proyecto técnico de construcción de Metrosur. 

 

 

──── PI-1544/2014 RGEP.3993 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de asistencias técnicas que se contrataron para cada tramo en todo el proceso de ejecución de 

Metrosur. 

 

 

──── PI-1545/2014 RGEP.3994 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación de los Directores de obra de cada tramo durante la construcción de Metrosur. 

 

 

──── PI-1546/2014 RGEP.3995 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia del expediente de contratación núm. 06-AT.64.4/99 correspondiente a la redacción del Proyecto 

de Construcción de la Infraestructura del Tramo 4 de Metrosur: Estación 1 de Fuenlabrada - Estación 2 

de Fuenlabrada. 

 

 

──── PI-1549/2014 RGEP.4011 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: expediente 

completo, en soporte digital, de la adjudicación del contrato de "Servicios de Gestión de Compra de 

Medios y Diseño de Campañas y Acciones de Comunicación de Canal de Isabel II, Gestión, S.A., con 

número de expediente 166/2013. 

 

 

──── PI-1550/2014 RGEP.4012 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: memoria de 

las Juntas Arbitrales del Transporte durante el año 2013, elaborada por la unidad competente de la 

Consejería de Transportes e Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid, Consejería con 

competencia en esta materia. 

 

 

──── PI-1551/2014 RGEP.4013 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: memoria de 

las Juntas Arbitrales del Transporte durante el año 2012, elaborada por la unidad competente de la 

Consejería de Transportes e Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid, Consejería con 

competencia en esta materia. 

 

 

──── PI-1552/2014 RGEP.4014 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: memoria de 

las Juntas Arbitrales del Transporte durante el año 2011, elaborada por la unidad competente de la 

Consejería de Transportes e Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid, Consejería con 

competencia en esta materia. 
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──── PI-1553/2014 RGEP.4015 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

siguientes documentos: Pliego de condiciones técnicas, del contrato de licitación y del contrato de 

adjudicación administrativa de la empresa ALSA, actualmente en vigor, para todos y cada uno de los 

servicios y concesiones de líneas de transporte público en el ámbito de la Comunidad de Madrid, 

firmados por la autoridad competente o por el Consorcio Regional de Transportes de la Comunidad 

de Madrid. 

 
 

──── PI-1554/2014 RGEP.4016 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial ASOFREDA en el que consten los datos 

del representante de ASOFREDA y los datos de medio de notificación, del que se adjunta copia según 

establecía la Orden. 
 

 

──── PI-1555/2014 RGEP.4017 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial ASEMPLA en el que consten los datos 

del representante de ASEMPLA y los datos de medio de notificación, del que se adjunta copia según 

establecía la Orden. 
 

 

──── PI-1556/2014 RGEP.4018 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial ACEM en el que consten los datos del 

representante de ACEM y los datos de medio de notificación, del que se adjunta copia según 

establecía la Orden. 

 
 

──── PI-1557/2014 RGEP.4019 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial NOCHE MADRID en el que consten los 

datos del representante de NOCHE MADRID y los datos de medio de notificación, del que se adjunta 

copia según establecía la Orden. 

 
 

──── PI-1558/2014 RGEP.4020 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial ANEI en el que consten los datos del 

representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 
 

 

──── PI-1559/2014 RGEP.4021 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 
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amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial AEHCAM en el que consten los datos 

del representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1560/2014 RGEP.4022 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial ASEMCOM en el que consten los datos 

del representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1561/2014 RGEP.4023 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial TRANSOBRAS en el que consten los 

datos del representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 

establecía la Orden. 

 

 

──── PI-1562/2014 RGEP.4024 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial UCOTRANS en el que consten los datos 

del representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1563/2014 RGEP.4025 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial ASEATA en el que consten los datos del 

representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1564/2014 RGEP.4026 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial APCC en el que consten los datos del 

representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1565/2014 RGEP.4027 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial AEP en el que consten los datos del 

representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 
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──── PI-1566/2014 RGEP.4028 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial ACAM en el que consten los datos del 

representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1567/2014 RGEP.4029 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial OTA en el que consten los datos del 

representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1568/2014 RGEP.4030 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial ACU en el que consten los datos del 

representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1569/2014 RGEP.4031 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial AMETRA en el que consten los datos del 

representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1570/2014 RGEP.4032 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial FENADISMER en el que consten los 

datos del representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según 

establecía la Orden. 

 

 

──── PI-1571/2014 RGEP.4033 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial AGEMCEX en el que consten los datos 

del representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1572/2014 RGEP.4034 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 
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amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial AGAPYMET en el que consten los datos 

del representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1573/2014 RGEP.4035 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial APACOM en el que consten los datos 

del representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1574/2014 RGEP.4036 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial ASOC. COM. SAN DIEGO en el que 

consten los datos del representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia 

según establecía la Orden. 

 

 

──── PI-1575/2014 RGEP.4037 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial ACOPLA en el que consten los datos del 

representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1576/2014 RGEP.4038 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial ANTID en el que consten los datos del 

representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1577/2014 RGEP.4039 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial ASOCEN en el que consten los datos del 

representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1578/2014 RGEP.4040 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial UNEX en el que consten los datos del 

representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 
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──── PI-1579/2014 RGEP.4041 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial AIE en el que consten los datos del 

representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

──── PI-1580/2014 RGEP.4042 ──── 

 De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento de solicitud de subvención para la realización de planes de formación presentado al 

amparo de la Orden 3727/2011 por la asociación empresarial ANAGRASA en el que consten los datos 

del representante y los datos del medio de notificación, del que se adjunta copia según establecía la 

Orden. 

 

 

 
5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 
 

──── DESIGNACIÓN DE SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS 

CONTRATACIONES ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2014, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 65.5 del Reglamento de la Cámara, ha tomado conocimiento del escrito 

RGEP.4058/2014, de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, y declara formalmente cubierta 

la Secretaría de la citada Comisión, por el Ilmo. Sr. Diputado D. Alejandro Sánchez Fernández, del 

Grupo Parlamentario Popular. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
7. OTROS DOCUMENTOS 

 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 9/2014 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, SOBRE ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL DE 

FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE ADMINISTRATIVOS 

 

 Esta Presidencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.2 J) del Estatuto del 

Personal de la Asamblea de Madrid, 
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 CONSIDERANDO la Resolución de la Junta de Méritos de fecha 27 de marzo de 2014 por la 

que se resuelve el concurso de méritos convocado mediante Resolución de Presidencia de fecha 23 de 

enero de 2014, 

     

 CONSIDERANDO que como consecuencia de dicho concurso de méritos, Dña. Carmen 

Chaqué Correas, Dña. Rosa Salinas Antequera y Dña. Marta Carpio Manso no han resultado 

adjudicatarias de ningún puesto de trabajo, 

 

 CONSIDERANDO la elección de los puestos vacantes por orden de preferencia efectuada por 

las interesadas, 

  

RESUELVE(*) 

 

 Primero.- Disponer la adscripción provisional de las funcionarias mencionadas al puesto de 

trabajo que se indica en el cuadro adjunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.1 del Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,  

   

 Segundo.- El puesto asignado con carácter provisional y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 72. 2 Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, 

deberá convocarse para su adscripción definitiva en el plazo máximo de un año y el funcionario 

tendrá la obligación de participar en la convocatoria, solicitando el puesto que ocupa 

provisionalmente.  

 

 Tercero.- Los efectos económicos-administrativos comenzarán a producirse desde la toma de 

posesión en el puesto adjudicado provisionalmente. 

 
Sede de la Asamblea, 1 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO DE ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL 

Carmen Chaqué Correas 
Pto. núm. 131, "Administrativo-Secretario de Dirección", adscrito a la Dirección de 
Gestión Parlamentaria (Grupo C/NCD 20/C.E. 13.019,31 euros anuales). 

Rosa Salinas Antequera 
Pto. núm. 181, "Administrativo del Negociado de Archivo Administrativo" (Grupo 
C/NCD 17/C.E. 11.234,38 euros anuales). 

Marta Carpio Manso 

Pto. núm. 132, "Administrativo-Secretario de Dirección", adscrito a la Dirección de 
Gestión Parlamentaria (Grupo C/NCD 20/C.E. 13.019,31 euros anuales), turno de 
tarde. 

 

 

 

 

                                                           
(*) Contra la presente Resolución se podrá interponer Recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente de la notificación. 
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──── RESOLUCIÓN NÚM. 10/2014 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, SOBRE ADSCRIPCIÓN DE FUNCIONARIA DEL 

CUERPO DE ADMINISTRATIVOS 

 

 Esta Presidencia, en virtud de las atribuciones asignadas por el artículo 6.2 apartado J) del 

vigente Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid, 

 

 CONSIDERANDO, el escrito de la Ilma. Sra. Directora de Gestión Parlamentaria, de fecha 1 

de abril de 2014, por el que se solicita la adscripción de Dña. Begoña Gutiérrez Sánchez, a efectos de 

buscar la máxima eficiencia administrativa, a uno de los puestos vacantes que han quedado en el 

turno de tarde como consecuencia de la resolución del proceso de provisión del concurso de méritos 

mediante Resolución de la Junta de Méritos de fecha 27 de marzo de 2014, 

 

 CONSIDERANDO, la vacante del puesto de trabajo núm. 137 "Administrativo del Negociado 

de Actas y Cumplimientos", turno de tarde, 

 
RESUELVE(*) 

 

 Primero.- Adscribir a Dña. Begoña Gutiérrez Sánchez, al puesto de trabajo núm. 137, 

"Administrativo del Negociado de Actas y Cumplimientos" (Grupo C/NCD 17, C. Específico 11.234,38 

euros anuales), turno de tarde. 

 

 Segundo.- Los efectos de la presente Resolución comenzarán a producirse desde el día de la 

toma de posesión.  
 

Sede de la Asamblea, 1 de abril de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 11/2014 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, SOBRE DESIGNACIÓN EN COMISIÓN DE 

SERVICIOS 

 

 Esta Presidencia, en virtud de las atribuciones asignadas por el artículo 6.2 apartado J) del 

vigente Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid, 

 

 CONSIDERANDO, la vacante del puesto de trabajo núm. 322 "Responsable del Área de 

Secretaría General", por la incapacidad temporal en la que se encuentre el titular de dicho puesto. 

 

 CONSIDERANDO la Resolución de esta Presidencia, de fecha 3 de abril de 2014, por la que 

se convoca este puesto para su provisión en comisión de servicios. 

 

 CONSIDERANDO la propuesta de nombramiento, elevada por la Ilma. Sra. Secretaria 

General de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de abril de 2014. 

                                                           
(*) Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea o Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid. 
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RESUELVE(*) 

 

 Primero.- Designar a Dña. Paloma González Toledano, funcionaria de carrera del Cuerpo de 

Técnicos de Gestión de la Asamblea de Madrid, para ocupar en comisión de servicios el puesto de 

trabajo núm. 322 "Responsable del Área de Secretaría General" en aplicación del artículo 3 del Estatuto 

de Personal de la Asamblea de Madrid, de la Disposición Final Cuarta, de la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del Estatuto Básico de la Función Pública y el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 

por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 

 Segundo.- De conformidad con el artículo 64.6 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 

por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, al funcionario de carrera designado para ocupar el 

mencionado puesto en comisión de servicios, se le reservará el que venga ocupando como titular, 

(número 103 "Administrativo de la Secretaría General"). 

  

 Tercero.- Los efectos de la presente Resolución comenzarán a producirse desde la fecha de la 

finalización del desempeño temporal de las funciones en el referido puesto por Dña. Paloma González 

Toledano, según la Resolución de Presidencia de fecha 3 de febrero de 2014. 

 

 Cuarto.- La incorporación del titular de este puesto de trabajo, dejará sin efecto la presente 

Resolución de nombramiento, reingresando Dña. Paloma González Toledano a su puesto de trabajo, 

(núm. 103 "Administrativo de Secretaría General"). 

 
Sede de la Asamblea, 8 de abril de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
 

──── DESEMPEÑO TEMPORAL DE FUNCIONES POR SUPLENCIA ──── 

 

 Esta Secretaría General, al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del Estatuto de Personal de 

la Asamblea de Madrid, 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 

4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 23.3 del Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea de 

Madrid,  

 

 CONSIDERANDO la ausencia del Ilmo. Sr. Interventor, D. Fernando Ortega Azcárate, por 

enfermedad,  

 

  

                                                           
(*) Contra la presente Resolución se podrá interponer Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea o Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid. 
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RESUELVE(*) 

 

 Primero.- Autorizar a D. Fernando Balairón Pérez, Técnico adjunto a la Intervención de la 

Asamblea de Madrid, el desempeño, por suplencia, de las funciones de Interventor, desde el día 1 de 

abril de 2014 hasta la incorporación del titular. 

 

 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid.  

 
Sede de la Asamblea, 3 de abril de 2014. 
La Secretaria General de la Asamblea 

RAQUEL MARAÑÓN GÓMEZ 

 

 

  

                                                           
(*) Contra la presente Resolución se podrá interponer Recurso de Alzada ante la Mesa de la Asamblea en el plazo 
de un mes desde el día siguiente a su notificación. 
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